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SOCIEDAD DE S.UTB DE PAUL
Conferencia <le Señoras

Se suplica á las personas piadosas que 
tengan disponibles prendas de ropa ó cil­
iado, se dignen remitirlo i la ropería de 
la Conferencia de Salaras, sita en la calle 
del Uruguay número 61

Con ese pequeño desprendimiento se 
conseguirá cubrir la desnudez de infinidad 
de infortunados, cuyas necesidades no al­
canza á llenar la Sociedad, por mas que 
multiplique sus esfuerzos, á causa de su 
excesivo número.

Espera la Conferencia que las almas ca­
ritativas atenderán este pedido y se digna­
ran enviar lo sobrante, siquiera, de sus 
casas.

La Secretaría.

EL BIEN PUBLICO
MONTEVIDEO, JUNIO 5 DE 1880

Alea jacta est
La hidra de la revolución abre sus sie­

te fauces en la República vecina y el Go­
bierno de la Provincia pasa sobre todas 
las leyes y concejos del patriotismo, an- 
iosque hacer cejar en un ápice la tirantez 
de su programa político. Buenos Aires 
está en armas y se conmueve el asiento 
de los poderes nacionales obligando ú 
estos & emigrar en masa y peregrinar 
con todo el personal de sus empleados y 
con sus archivos á cuestas como un ejér­
cito en derrota. Los últimos documentos 
dados á luz por Tejedor son el ultimátum 
irrevocable que precederá, si Dios no 
ilumina esas inteligencias, á escenas 
sangrientas que ahonden los rencores 
tradicionales de la época de Rosas y per­
petúen las convulsiones do aquella Re­
pública, llamada á llenar los mas altos y 
felices destinos que las circunstancias de 
la política internacional militante y la 
prosperidad de un suelo privilegiado 
pudieran brindar á un pais.

La Confederación Argentina había lo­
grado adquirir el crédito mas envidiable 
merced á unos cuantos años de paz, y 
así como en teoría se señalan,-para 
estudiarlos, libros clásicos de ciencia 
política, se comenzaba en la práctica á 
poner los ojos en aquella Nación, para 
tomar de ella el ejemplo de la paz fecun­
da y de las prácticas y costumbres de­
mocráticas, que se la suponían definiti­
vamente y para siempre arraigadas en 
ella.

El edificio suntuoso de la prosperidad 
nacional, improvisado en unos cuantos 
años de estabilidad y orden, está comba­
tido por su base por ese asolador pam­
pero, mas terrible y funesto cuando so­
pla en las planicies platenses que en 
cualquier otra región de nuestra Améri­
ca.'

La historia narra la saña y el encar­
nizamiento de las luchas argentinas 
cuando se desatan las tempestades polí­
ticas, y lo que es mas, la duración de sus 
recuerdos en la memoria y en el cora­
zón de su sociedad.

Cual mas, cual menos, todas las sec-. 
ciones americanas, aun las que con mas 
frecuencia se lanzan á dirimirá bala­
zos sus cuestiones intestinas, han sido 
y son trabajadas idénticamente por per­
turbaciones y conilictos;pero en ninguna 
de ellas se nota esa tradicionalidad de 
odios y esa unidad en los motivos que 
los despiertan. Según esa verdad histó­
rica, la conflagración de hoy seria tam­
bién la conflagración de medio siglo 
por venir; y como esos cuerpos celestes 
que se presentan periódicamente dando 
pábulo á siniestros y supersticiosos pre­
sentimientos, se mostrará en los horizon­
tes políticos de aquella República, des­
pués de trazar en su órbita fatal un mo­
vimiento de traslación siempre nuevo y 
siempre antiguo,en razón de estar apun­
tada y prevista en sus anales históricos.

Cumple al Congreso argentino asumir 
una actitud solemne y digna, que her­
mane el respeto á la magostad de la ley 
fundamental al espíritu mas conciliador 
posible.

Cumple á los candidatos que originan 
esta mil veces lamentable turbación,des­
pojarse de sus ambiciones, dejando Te­
jedor de enmarañar la madeja y Roca 
de mostrarse menos inconmovible y pe­
trificado ante los peligros patrios.

Sin embargo, ¿será posible un ave­
nimiento en estas circunstancias? Po­
drán la ley y los encargados de hacerla 
respetar, transar con la rebelión y las 
ostentaciones de la fuerza?

Dígalo mas que nadie Buenos Aires, 
dígalo el patriotismo argentino, de cu­
ya ilustración y acendramiento habrá 
derecho para dudar en caso contrario.

Si insistimos sobre el particular, es 
por que la causa argentina, como de­
ciamos ayer, es una causa americana.

——————
El supuesto conflicto de las leyes 

y potestades
Articulo remitido

II
Demostré ayer dos cosas: 1.a que el articulo 

37 de la Ley de R. C. es inconstitucional, y en 
ese carácter no eximiría de la responsabilidad 
que impone el artículo 116 de la Constitución, al 
juez que á viva fuerza lo ejecutase.

2 ® Que la prohibición contenida en ese artí-

■ culo no está castigada expresamente con pena, 
ni por consiguiente puede dar origen 4 ninguna 
clase de procedimiento, con arreglo á lo día* 
puesto en el artículo 13 del Código de Initrae* 
cion Criminal.

Sentadas estas bases, cao do su propio peso que 
el Juez doctor Fein ha incurrido en raspan#** 
bilidad:

1? Como infractor dol artículo 13í do la Cons­
titución, avocando á sí el conocimiento de una 
acción constitucionalmente exenta de toda auto* 
ridad humana.

2? Como infractor del artículo 13 del Código 
de Instrucción Criminal iniciando proceso sobre 
un hecho no castigado expresamente por la ley.

Y probado que no hubo mérito para procesar, 
síguese quo tampoco lo había para la inspección 
domiciliaría; y ménoa para el eximen y registro 
de loa papeles particulares de un ciudadano.

Por donde el Dr. Fein ha incurrido nuevamente 
en responsabilidad:

1 ® Como infractor del artículo 135 do la Cons* 
tituoion donde so llama á la cesa del ciudadano 
otilo inviolable y se declara que no se podrá en­
trar en ella sino en los casos proscriptos por la 
ley.

2? Como infractor dol articulo 140 do la 
misma, donde so hacen idénticas declaraciones 
respecto á los papeles de los ciudadanos.

Claro está, en efecto, que si no hubo mérito 
fofa proceder, tampoco lo hubo para estas otras 
cosas que del proceso se han seguido; y cloro está 
igualmente quo si ha sido violada la ley del pro* 
cedimionto, ni so ha entrado en el despacho del 
Dr. Soler ni se han registrado sus papeles en ca­
sos expresamente proscriptos por Ja ley, según 
exigen Jos dos artículos constitucionales ú quo 
acabo de hacer referencia.

Pero existía ademas en este caso una circuns* 
tancia personal que al Juez no debió pasarle de* 
sapercibida: tal era la do hallarse investido el 
procesado con el carácter de representante de la 
Nación, y como tal, inmune por el articulo 51 de 
la Constitución, que dice asi:

■ Articulo 51. Ningún Senador ó Representan, 
■te, desde el dia do su elección hasta su cese, po' 
•drá ser acusado criminalmente, ni aún por delitos 
•comunes que no sean de los detallados en el ar* 
«tículo 20, sino ante su respectiva Cámara: la 
•cual, con las dos torceras partes de sus votos, 
«resolverá si hay ó no Jugar á la formación do 
«causa; y on caso afirmativo lo declarará guipen* 
«so de sus funciones y quedará á disposición dol 
tribunal competente.»

Do suerte que, aún puesto coso do haber méri­
to para el procedimiento, la primera providen­
cia del Juez y la primera petición del Fiscal, de- 
biéron sor el suplicatorio á la Cámara de Repre­
sentantes para*prooeder al sumario del Dr. Soler.

Eso suplicatorio, se hizo mas necesario todavía 
al diotarse la providencia que ordenó la inspec­
ción domiciliaria; y fué por fin, indispensable 
cuando negado el permiso para llevarla á efecto, 
hubo de ser empleada la violencia. ¿Quién duda 
que la inspección del domicilio es de por sí uno 
de Iba mayores vejámenes quo puede padecer un 
ciudadano? ¿Que la agresión contra el domicilio 
lo es también contra la persona; que la Consti­
tución las pono á ambos en la misma esfera; y 
que los tratadistas todos las juzgan ó las dos con 
idéntico criterio?

Supongamos el caso de que el Dr. Soler, citado 
como testigo en una causa criminal, se negase á 
dar testimonio aun on la forma suave que la ley 
permite á los Representantes. ¿Que haría el Juez 
Fein? ¿Conducirlo violentamente á su Juzgado? 
Es indudable que nó: es seguro que pediría an­
tes á la Cámara que alzase la inmunidad de 
uno de sus miembros para proceder contra él 
como contra cualquier otro testigo rebelde. 
Pues el oaso do negarse á la inspección es idénti' 
co oon el que acabo do suponer: y aun puesto 
oaso que la inspección hubiera procedido, al ser 
negada por el Dr. Soler, al hacerse necesaria la 
presencia de la fuerza pública, fuéle indispensa­
ble al Juez solicitar de la Cámara la suspensión 
de la inmunidad.

La Constitución ha provisto todo eso: ha pre* 
visto aun el caso de ser aprendido en delito in* 
fraganti un Senador ó Diputado.Y aun entonces, 
cuando el uso de la violencia ya no puede exou* 
sarao, lo ha impuesto al Juoz la obligación de 
ponor el hecho y su información sumaria en co* 
Eocimiento do la Cámara dentro de las veinte 
cuatro horas siguientes á la prisión del diputado.

Esto no es fruto indígena de este país; está en 
todas las Constituciones; en las del Norte cómo 
en las del Mediodía, en las de América como en 
las de Europa. Lo único que hay en todas partes, 
sin quo tal voz lo haya en igual grado aquí, es 
cierto espíritu de cuerpo.cicrto compañerismo na* 
oído de la mayor ilustración, y mas que todo, del 
mutuo respeto, por el cual, un juez que hubiese 
procedido como el doctor Fein, se hallaría á es* 
tas horas suspenso en sus funciones y sometido á 
un juicio político por desacato á la Cámara, y á 
petición de olla.

Ademas de la|inmunidad personal, ha sido vio­
lada por el Dr. Fein la inmunidad del lugar sa­
grado. Y tal vez en gracia de ese ultraje al son* 
timiento religioso, se le han perdonado todos los 
otros ultrajes quo llevo ya puestos on evidencia:, 
tal vez por haber sido un cura el oprimido, ha 
pasado desapercibida la doble opresión del ciu­
dadano y del representante; olvidándose que, en 
punto á garantías individuales, la causa es una 
para todos. .

Acerca de esta última violación ha dicho algo 
ya ol fiscal Sr. Vázquez Acevedo. Y ese algo di­
cho por él, espera todavía contestación do parte 
do los sapientísimos redactores de El Siglofy La 
Razón. Pero ¿qué ha de contestar acercando estas 
cosas ol redactor de El Siglo, cuando no vacila 
en decirle á El Bien Público, que no os serio el 
argumento de no constituir delito aquello que en 
la ley no tiene pena? ¡Ahí señor Albistur, señor 
Albistur ¡y qué baratas se compran las reputa, 
ciones! y ¡cuan conocedor de las cosas humanas 
se mostró el fabulista cuando hizo el apólogo del 
esquilón quo solo tocaba en ciertos dias!....

Yo habría dicho algo mas do lo que ha querido 
decir el Sr. Vázquez Acevedo. Porque, sin to­
marlo en cuenta ó ese señor la gruesa inexacti­
tud, por no decir otra oosa, con quo dió principio 
á su Vista; sin preguntarle cual sea la verdad con 
que llamó «libros de Registro Civil* á los libros 
parroquiales en las condiciones ¡i que están pre* 
sontemento reducidos; sin negar tquo las leyes 
citadas por él sean las aplicables al caso, yo creo 
quo hay en esa misma legislación algo mas deci* 
sivo en nuestro caso: talca son todas las dispo­
siciones referentes á la extractan de criminales 
do los lugares religiosos.

Los leyes aducidas por el Sr. Vázquez Acebe­
do son las siguientes:

Ley 2.a tit. 4.° lib. do la R: «Ninguno sea 
«osado de quebrantar Iglesia ni cementerio por 
•su enemigo, ni para hacer cosa alguna de fuerza; 
■y el quo lo hiciere feche el sacrilegio al obispo, 
•ó al arcediano ó aquel que lo hobiero de haber, 
«y el Merino ó Alcalde hagan gelo dar,si la Igle- 
•sia por su justicia non lo pudiere haber *

Ley 4 " del mismo título: «La Iglesia militan- 
«te, que es ayuntamiento de los fieles debe ser 
«honrada, tenida y guardada como madre y maes* 
•tra universal de todos; por ende mandamos que 
•ninguno sea osado de quebrantar Iglesia ni monas* 
«terios, ni quebranten sus privilegios ni franque* 
«zas, ni ocupen los bienes ni mantenimientos, ni 
«ornamentos do ellas, ni entren en las dichas 
«Iglesias á hacer y tratar cosas deshonestas; y 
•que las Iglesias sean tratadas can gran reverencia, 
«porque son casas depuradas tara oración, y para 
«servir á Dios*, y mandamos á las justicias que 
•no lo consientan, y escarmienten y hagan justicia

•en los que lo contrario hirieren, según la calidad 
•del delito que sometieron........etc.»

Las disposiciones ú que yo me refiero, tomadas 
en conformidad con la bula que en 1772 expidió 
el Papa Clemente XIV reglamentando el asilo de 
los criminales en las iglesias, esto mandado guar* 
darlas en América por real cédula de 9 de No­
viembre de 1773, é incluidas mas tarde en la N. R. 
forman las leyes 5 y 6 del tit. 4 lib. I de la No* 
▼ísimo — En la ley 6, muy especialmente, prevé 
el legislador el caso do que el juez eclesiástico se 
niegue ó entregarle al civil ol reo acogido; pero 
en ves de disponer que se llame á la fuerza pú* 
bliea para extraerlo con violencia, ordena que sel 
inferior dará cuenta al tribunal respectivo con re* 
misión de los autos y demas documentos corres* 
pendientes, para la introducción del recurso de 
fuerza, etc.*

Creo quo el fiscal señor Vázquez Acevedo para 
defender su opinión, pudo citar oportunamente 
esa ley, violada, como las que él citó, por el in* 
discreto juez dol Crimen, sobre cuyos actos le 
fué pedido dictúmen.

Pedia él, que ol doctor Fein en voz do atro­
pellar oon el Cura, pusiese el hecho en conoci­
miento del Tribunal: eso mismo prescribe la ley 
sexta. Pedia ó1, que el Tribunal se dirigiese al 
Poder Ejecutivo: ese mismo era el resultado últi­
mo del recurso de fuerza que la ley sexta orde­
na en este caso. Y nótese quo si a’guna diferen­
cia hay entre esta ley y las de inmunidad oita¿ 
das por el fiscal, está toda en favor mió. Nótese 
que si la ley no permitía al Jaez inferior violar 
la inmunidad ni aun para extraer de las Iglsieas 
á los hombres, que pueden huir y burlar á la 
justicia, menos lo permitiría para buscar cual* 
quier otro cuerpo de delito cuya indagación era 
sin duda alguna monos importante que la prisión 
del malhechor mismo.

No necesito justificar aquí la razón de ser in* 
muñe al lugar sagrado. No necesito recordar la 
historia de esa inmunidad tan antigua como la 
religión, es decir, como los pueblos mismos, 
8i un siglo como el nuestro puede olvidar y 
hasta maldecir los beneficios que ella dió al 
mundo en los siglos de hierro, bastante castigado 
está con verse entregado al áspero dominio de 
la fuerza mas ó menos encubierta. Lo quo bus* 
ta & mí propósito, es recordar las disposiciones 
constitucionales referentes á la observancia de 
Jas antiguos leyes; leyes declaradas en su faena 
y vigor por el art 148 déla Constitución bajo 
cayo imperio parece quo vivimos. «Las leyes 
(dice además el art. 9 ? del Código Civil) no 
pueden rer derogadas sino por otras leyes; y no 
valdrá alogar contra su observancia (como en 
este caso La^Razon y El Siglo han alegado) el 
desuso ni la costumbre ó práctica en contrario.»

Leyes son, las que el Fiscal ha citado; leyes 
las que he citado yo mismo; y el no saberlas ó el 
no tener costumbre de practicarlas, no escusa al 
Juez infractor de sus innegables responsabili­
dades.

Estas, como he notado ya, son muy diversas; 
porque en su afán de atropellar,engreidocon sus 
escandalosos éxitos anteriores y seguro de que 
también en este caso se lo darían la voz apasio­
nada do los unos, el temerá la bestia popular que 
otros tienen,y finalmente la ineptitud ó la ja tan* 
tas veces escarnecida complacencia de sus supe­
riores, el Juez Fein ha atropellado hasta lo mas 
respetable para un hombre do sus puritanos re­
milgos, hasta la Constitución en su mas delicada 
entraña,que la forman las garantías individuales, 
y los derechos ilogislables.

Se me dirá que ese Juez puede ser llevado al 
banquillo de los reos; que por la Constitución y 
por las leyes, del procedimiento está sometido á 
responsabilidad.

Pero esas cosas se dicen oon alguna mas facili­
dad de la que se emplea en hacerlas. ¿Quién es 
el fiscal quo ha do acusarlo? ¿Quienes los jueces 
que han'do llamarlo ú residencia? ¿Qué garan. 
tía ofrecen todos ellos?

Para medir las probabilidades de obtener la 
condigna reparación, es preciso no contar solo 
con las leyes; hay que contar también oon su 
aplicación, hay que contar con los hombres que 
habrán de aplicarlas.

Y si se ha do deducir lo que estos harán por lo 
que ya llevan hecho; si se ha de esperar que se 
muestren iguales ú sí mismos, en lo pasado tene­
mos la clave de lo presente; en lo que el Tribu­
nal ha hecho con la denuncia llevada á su cono* 
oimiento por el Sr. Obispo, hallamos la medida 
do lo quo sabe y puode hacer en esto caso.

Me propongo examinar mañana la conducta do 
ese alto cuerpo, en cuyo juicio, siquiera por el 
respeto que á los hombres de mis principios me* 
rece en sí misma la autoridad, no quisiera em* 
picar sino las palabras menos duras de nuestra 
suave lengua.

Y después de examinada su actitud, yo dejaré 
á todo el mundo el cuidado de contestarse en el 
fondo de su conciencia la pregunta que muchos 
se habrán hecho a estas horas do, porqué si tanto 
derecho tienen, los curas no los reclaman ante 
las justicias. ‘”

Francisco Dura.

Revista de la Prensa
Continúa La Nación defendiendo la 

suba de derechos aduaneros en contra 
de lo que sobre el particular opinan La 
Rdzon y otros diarios y se estiende so­
bre las causas que han hecho decaer 
nuestro comercio con los países limítro­
fes. ♦* *

Refiriéndose A Patria al Cruzeiro do 
Sul periódico que se publica en la ciu­
dad de Bagó provincia de San Pedro del 
Sud, procura desvirtuar los temores que 
abriga aquel colega al dar la noticia de 
que el Brasil se ama para una guerra 
contra la República Argentina, y asegu­
ra que ese amamanto es para ta paz.

Oscura es esa oración como un cuadro 
deGoya.

* ♦
La Colonia Española con unas Notas... 

al pelo, 6 sean revista de la prensa, con 
los antecedentes de Artigas y con un a 
carta del señor Baitx y López en la que 
denuncia el hecho de exigírsele por la 
recaudación de Alumbrado y Sereno un 
doble impuesto del que marca la ley de 
13 de Mayo de 1836 qde inserta á segui­
da, cree haber cumplido sumisión en 
cuanto ¿editoriales*

* *
Dias pasados dijimos que^Z Siglo nos 

parecía andaluz según su modo de au­
mentar la gravedad del conflicto surgido 
entre la jurisdicción eclesiástica y la ci­
vil por el atropello llevado á cabo en la 
parroquia del Cordon, y hoy ya nos 
obliga é reformar aquel juicio su insis­
tencia recalcitrante. Aragonés y puro 
aragonés le creemos, apesar de que mi­
rado con detención el decrépito colega, 
tiene mas facetas que un brillante de ro­
ca antigua con peso de seis quilates. Si­
gue impertérrito asegurando lo mismo

I que afirmó, sucediéndole lo que al gallo, 
que repite su canto mil veces en una ho­
ra convencido de que no ha cantado.

• 
• •

La España emite también su opinión 
en cuanto al proyecto de aumentar los 
derechos de Aduana, pot cierto que no 
le ha de hacer mucho tilin dEl Ferro­
carril. Clasifica esa medida de altamen­
te censurable, de horrorosa y otras co­
sas mas que callamos porque hoy no nos 
sobra el tiempo.

En otro lugar pide á Dios el colega 
que salve á la República Argentina, co­
mo único que ya puede hacerlo, según 
el deplorable estado de aquel país.

¿Será escuchada su plegaria! Lo duda* 
mos, á pesar de que Dios siempre atien­
de á los carones riiduosos.

Y por último participa á sus lectores 
que ha recibido el primer número de la 
eEspaña Modernas publicación nueva 
de Buenos Aires representad» por Paul 
y Angulo.

• •
Agradecemos en lo mucho que vale la 

rectificación que hace El Ferro-Carril 
con motivo á nuestras indicaciones refe­
rentes á españoles ingeridos en la pren­
sa y que no se ocupan de política, que­
dando al tanto siempre que haya ocasión 
oportuna.

Continuadamente trata de poseída ú 
La France por los conceptos que ha 
vertido alusivos á la Asamblea General.

Y sigue con unos sueltos dé redacción, 
que pueden clasificarse de fuego gra- 

.neado esterminador.
• •

El Diario del Comercio pide con toda 
la fuerza de sus pulmones que se acla­
ren las denucclas hechas con relación á 
las minas de Cuñapirú.

' V *
La Tribuna Popular se duele de ha­

berse engañado cuando crjyó de buena 
fé que el Gobierno seguiría una marcha 
política y administrativa digna y econó­
mica á la altura de las circunstancias y 
eleva su lastimera voz con cada queja 
que hace saltarlas lágrimas.

Y en otro editorial sigue«el propio es­
tilo aunque profetizando mgles capaces 
de estremecer ó la estatua de la Liber­
tad.

• ¥ i
‘ElTelégrafo Afar¿timojáspirado por 

los acontecimientos de la4&tna R epú- 
blica, entra en consideraciones sobre los 
partidos nuestros, las economías y la 
colonización, concluyendo por pintar un 
cuadro triste de la crisis porque atravie­
sa aquel país.

Después contesta á El Ferro-Carril', 
y eche usted que no se derrame.

Sección Oficial
Ministerio do R. Exteriores.

CIRCULAR

^ Montevideo Junio 4 de 1880.
Sr. Cónsul General. *

En atención á la exiguedad de los emolumen* 
tos consulares que actualmente se cobran los que, 
en muchos puntos de América y Europa no al* 
oanza para cubrir los gastos mas indispensables 
de la Cancillería: en mérito de la representa:, 
cion hecha' á este Ministerio por la mayor 
parte de los Cónsules que espresan la impo* 
BÍbilidad de continuar desempeñando por tal 
causa los cargos que se les ha confiado: la 
necesidad que tiene el pais de mantener su 
representación comercial en el exterior, y ¿en 
virtud de haber quedado sin efecto la sus* 
pensión ordenada por el Gobierno Proviso* 
rio sobre lo dispuesto por el artículo 118 del 
Reglamento consular, con la sanción íntegra de 
esta ley por el H. Cuerpo Legislativo; el Gobier­
no de la República previene á V. S. que ese ar­
tículo 118 esta en vigencia y que en lo sucesi­
vo á contar desde el 1 ° de Agosto dol corriente 
año, se ceñirá V. S. á sus prescripciones.

Las Notas facturas que se presenten á la lega* 
lizacion consular deberán expresar únicamente 
la cantidad y calidad de los efectos, quedando por 
lo tanto suprimido el precio para la mejor espe* 
dicion de esos documentos.

Comunicará V. 8. esta resolución á todos loa 
Agentes de su dependencia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
J. REQUENA Y GARCIA. 

A los Cónsules Generales de la República.

Secretaría de Relaciones Exteriores.
Montevideo, Junio 4 de 1880.

Se publica á continuación el artículo 118 del 
Reglamento consalar á que se refiere la circular 
que precede.

«Art. 118. Los Agentes consulares no podrán 
despachar buque alguno con destino á los puer* 
tos de la República sin exigir de los cargadores 
las facturas, y una copia de cada uno de los efec­
tos quo embarcaren, los que después de legaliza* 
das y timbrada# con el sello consular, devolverán 
á los interesados, reservando la oópia para el 
Archivo.

Las facturas deberán [represor la cantidad y 
calidad de las mercaderías que so enhorquen para 
ser importadas en la República.

«Si las facturas han sido legalizada* por un 
Agente Consular en punto que no fuera punto 
de embarque, no precisan do nueva legalización 
en el consulado del puerto en que se embarquen.

■Cuando por motivo justificado, á juicio de la 
Colecturía General de Aduana, no hubiese sido 
posible presentar las facturas legalizadas, el Co­
lector podrá conceder para su presentación un 
plazo qúe no podrá exceder de sesenta dias,desde 
la llegada del buque, y sin que esto obste al des* 
pacho de las mercaderías.

■Vencido el plazo de los sesenta días que es* 
tablece el inciso anterior, la Colecturía General 
de Aduana aplicará A quien corresponda una 
multa do doscientos pesos por la no presentación 
de las facturas debidamente legalizadas.

<E1 importe de esa multa será entregado al 
Agento consular respectivo.

La Secretaria.

Cultos
EN LA CATEDRAL

Mes en honor del Sagrado Corazón de Jesús 
Siendo el mes de Junio consagrado especial. 1 

mente al culto del Sagrado Corazón de Jesús, 
el Mártes l.« se dará principio en la Iglesia* 
Catedral al mes del Sagrado Corazón de Jesús.

Este piadoso ejercicio se hará todos los días
A las 8 do Ja mañana. |

Durante este mes podrán inscribirse en la 
Pía Union del Sagrado Corazón todas los per 
sonas quo lo deseen.

Continua ú la# 6 de la tarde el piadoso ejercicio 
de la Seisena de SanLuis Gonzaga.

Todas la# persona# que confesadas hagan la sa­
grada comunión en los seis domingo# y practi* 
quen alguna devoción en honor de San Luis 
Qonzaga^anarán Indulgencia Plenaria.

Todos los domingo# y días de fiesta i la» 9 tie­
ne lugar la Misa Mayor en la quo so hoco la 
plática dominical.

Todos los sábados á las 8 de la mañana se can* 
tan las Letanías de los Santos y la Misa por las 
necesidades de la Iglesia.

Los jueves á las 3 do la tarde se enseña la 
Doctrina Cristiana á los niños y niñas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Continua la novena del Sagrado Corazón de 
Jesús con su Magostad manifiesto iodos las no* 
ches.

En los dias 5 y 6 la misa solemne se cantará 
4 las 9 1(2, y en loa tres días se predicará por la 
noche.

Todos los jueves á las 8 1(2 do la manada se 
Cantan loa letanías de todos los Santos por las 
cuatro necesidades de la Iglesia.

Los viernes al toque do oraciones se reza el tia 
crucis.

Los sábados á las 8 1(2 de la mañana sócele* 
bra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la Salve y letanías.

El domingo á las 9 so celebra la misa Parro* 
quial; á la# 3 1(2 de la tarde la cofradía de San 
Benito de Palermo reza la corona do la Sma. 
Virgen, y al toque de oraciones se capono la Di* 
vina Magostad. La Venerable Orden Tercera de 
San Francisco reza en comunidad la corona de 
la Sma. Virgen, so replica el Evangelio y se con­
cluye oon la bendición con el Santísimo Sacra* 
mentó.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union.)

Continua la Novena del Sagrado Corazón con 
exposición del Santísimo y versos cantados.

Todos los Domingos á las tros de la urdo so 
explícala Doctrina Cristiana á los niños y los 
miércoles á la misma hora á las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana so* 
cantan las letanías do todos los Santos por los 
necesidades de la Iglesia.

NOTA—El Cura se ofrece ú llevar la Comu­
nión á los enfermos impedidos do asistir ú la 
Iglesia, para lo cual bastará un simple aviso.

. EN LA CARIDAD

Continua á las 8 do la mañana la seisena en 
honor de San Luis Gonzaga. Habrá pláticas. *

Todos los domingos y dias de fiesta la Con* 
grogación de Nuestra Señora del Huerto, canta á 
las 9 1(2 do la mañana los oficios de la Santísi* 
ma Virgen, y á las 10 ce dice la Santa misa.

Por Ja tarde á las tres vísperas, sermón en ita* 
liano letanías cantadas y bendición con el Santí* 
simo Sacramento.

IGLESIA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD

El domingo 16 dol Corriente á las 9 de la ma* 
ñaña se dió principio la seisena en honor do San 
Luis Gonzaga, protector dula juventud. Concluí* 
do el ejercicio piadoso en honra del Santo, se 
celebrará la misa con Manifiesto y en seguida se 
dará la bendición con el Santísimo.

Todos los domingos continuará á la misma 
hora, pudieodo ganar indulgencia plenaria en 
cada uno de los seis domingos confesando y co* 
mulgando y rogando según la intención del Su* 
mo Pontífice.

capilla de los pp. capuchinos (cordon)
Continua la novena del Sagrado Corazón do 

Jesús, á las 7 de la mañana con misa y gozos 
cantados.

------—*———
Correo Argentino

La gravedad de los acontecimientos 
que se desarrollan en estos momentos 
en Buenos Aires, nos obliga á abrir esta 
sección.

Los Poderes Públicos, Nacional y Pro­
vincial han roto hostilidades abierta­
mente. y la actitud de ataque de unos y 
las medidas de defensa de otro, hacen 
presumir que el final del conflicto será 
la guerra civil.

Nuestros lectores tienen ya conoci­
miento del origen de la emergencia, que 
ha producido por el acopio de armas que 
hacia para sus gentes el gobierno del 
Dr. Tejedor..

Dejemos la palabra a El Nacional y á 
El Siglo bonaerense, y de ellos trascri­
bamos las mas interesantes noticias.

«El Gobierno Nacional ha hecho una figura 
poco airosa en el incidente de las eraos.

«Sabiendo que debían desembarcar por el Ria~ 
ohuelo, mandó allí un batallón do línea con el 
objeto de impedir el desembarco ó apresar el con­
trabando.

«El Gobierno de la Provincia mandó también 
fuerzas para protejor el desembarco, apesar y ú 
despecho del Gobierno Nocional.

«Asi pasaron la noche ambas fuerza# mirán* 
doso y esperando el momento de irse á las manos.

Pero el buque conductor de las armas no llega­
ba y después de las 5 y media, creyendo que no 
vendría, so retiró la tropa nacional y en seguida 
la de la provincia.

Una hora después llego el contrabando condu­
cido por el vapor «Puerto de la Boca» y seguido 
por el aviso nacional «Talita», que lo apresó cerca 
de la barraos de Peña.

Retrocediendo el batallón Guardia Provincial 
ocurrió á proteger el desembarco de sus armas, 
cargó sobre ol buque nacional, impuso á su pe­
queña tripulación y empezó ol desembarco.

La autoridad del Gobierno Nacional ha sido 
borlada una vez mas por el de la Provincia.

Como lo cometió el doctor Tejedor, ti contra­
bando de armas se ha desembarcado á la luz del 
día, pasándolo por las naricea do la autoridad 
nacional.

Este mismo hecho, cuyo relato es de 
El Nacional, lo refiere El Siglo, aña­
diéndole lo siguiente:

Hace poco el Gobierno de la Provincia com­
pró en 20,000 pesos fuertes el vapor Riachuelo 
ó Puerto de la Boca, con el objeto de utilizarlo 
on el contrabando de armas.

El buque estaba en el puerto de Montevideo 
desde muchos dias, esperando la ocasión oportu­
na para embarcar el cargamento de armas que 
acaba de ser contrabandeado y trasportarlo á reta 
ciudad.

Se había elegido el dia 28 de Mayo para efec­
tuar rea operación, aprovechando la distracción 
del Gobierno y de la Escuadra, cuya atención 
estaba absor vida por la fiesta de recepción do los 
restos de San Martin..

No fué posible, empero, pues las autoridades 
orientales pusiéron algunos inconvenientes al 
embarque, temiendo ¡que el armamento fuese 
¿reinado al uso de los revolucionarios oriénta­
le». v

Las dificultados fueron allanadas por fin, y o 
Riachuelo hizo proa á Buenes Aires el 31 de Ma­
jo, al mando de un austríaco apellidado Gambe­
ta, piloto esporimeDtado.

m ha pasado ya la nota circular á todo» loa dipa* 
tad o» inasistente».

E»Uba ya redactada la nota del Gobierno Na* 
cional cometiendo á la decisión del Congreso los 
graves asuntos que son de pública notoriedad.

El acuerdo en casa del Presidente duró troa ho­
ras, y reinó en él la mas perfecta armonía.

En momento quo eso documento iba á ser en* 
rindo al Congreso, el gabinete tuvo noticie, quo 
la diputación autonomista habia resuelto no oon* 
curtir á la sesión.

Dan como rasen do que no ee posible ir á for* 
mar quorum, bajo la presión do las fuerzo» del 
Gobierno provincial, formadas desde temprano á 
las puertas del Congreso.

—Los diputados autonomistas retín reunido» 
en estos momentos en una casa do la callo de la 
Florida.

Hay algunos de ello» que opinan que ao pre­
sencia en la capital es inútil, y pretenden regro­
sar á sus respectiva» provincias.

—Son las ocho do la noche, concluyo la tcsiou 
dol Senado.

Parece, por lo quo homo» podido averiguar, 
quo la sesión continuará mañana, y que so trata* 
rá do una minuta de comunicación que ol Roñado 
para al Poder Ejecutivo.

La sesión continuará mañana.
Las medidas hostiles, aceptadas por 

una y otra parte son numerosas.
El Gobierno del Dr. Tejedor, habia aji- 

tado las siguientes:
— A las 12 p. m. todos lo» batallones del Tiro y 

bomberos voluntario» cataban acuartelado». No 
tilia un hombre á la calle, sino por muy podero* 
gas razones.

En ol departamento lo» jefe» do la resistencia 
han establecido su cuartel general..

Allí está el coronel D. Julio Campo#, y los de* 
mas gofos sor vi doro» dol Gobierno do la provincia.

—Uno de lo» elemento» mas útiles de móvil i* 
dad con que cuenta el Gobierno de la Provincia 
para trasportar tropas oon prontitud de un lado á 
otro de la ciudad, son los Tramways especíale» 
y sin toldos.

8 o asegura que todas las lineas de trsmwsy 
tienen un número do estos nuevos vehículos.
- Anocho concurrieron todos los batallones do 

voluntario» que no tenían aun armas, A rocojer* 
las de la casa del Gobierno do la Provincia.

Iban formados y oon sus gofos á la cabeza.
Cada uno tomó un fusil do lo» introducidos 

ayer.
—Anoche han desembarcado por la altura de 

Palermo 3,000 fusiles Erares», que ron el resto 
de los quo so desembarcaron ayer por la maña­
na por la Boca del Riachuelo.

Probablemente hoy so traerán al depósito 
armas que so han establecido en el corralón do 
la casa de Gobierno Provincial.

El desembarco do retas armas, so ha hecho 
sin quo nidio se apercibiese de ello, 4 tal punto 
que ni los mismos concillados sabían anocho 
que esta mañana contarían oon tro» mil fusiles 
mas.

Los cajones conteniendo estas armas llegaron 
á la costa en pequeñas embarcaciones.

Por su parte, ol Gobierno do la Nación 
no se ha (Inundo a juzgar por las si­
guientes mecadas:

—Todos los buques de la armada permaneció* 
ron^nocho con sus fuegos encendidos.

Be ha dado la órden general que ningún tripu* 
lante pueda bajar á tierra.

—Dices© que Zárato será el centro do opera* 
ciones del Gobierno Nacional, coso que la» cosos 
lleguen al estromo que so teme.

—Los Batallones de línea que están on el Ro* 
sario deben haberse puesto en viajo esta mañana 
con dirección á esta ciudad.

— Es pues casi seguro quemañana ésten en la 
Chacarita.

La Escuadra con todos sus jefes abordo, está 
en ol paraje denominado en nuestro rio «Los Po* 
zos». Un vapor aviso está á la entrada de la ca’ 
nalota de la Boca.

—Esta noche han partido para la Chacarita los 
batallones 1? y 11 do línea y el Regimiento do 
Artillería, con todos las fuerzas y municiono# 
quo tenia en el cuartel.

—F1 Presidente ha establecido su alojamiento 
en el cuartel del 1 ® do caballería do línea y es 
allí donde está establecido también el cuartel 
general.

El presidente no volverá á la ciudad, sino 
cuando su autoridad haya sido plenamente acate* 
da. El Dr. Avellaneda no quiere conflictos san* 
grientos en las calles do Buenos Alies y esta con­
sideración suprema, que impidió su acción el 15 
do Febrero, lo ha impulsado en esta vez á rete* 
donarte en medio del ejército nacional.

Pero el ver una población convertida 
en campamento ha paralizado todos los 
negocios.

El aspecto del comercio es tristísimo;
Lo mismo el de la ciudad.
Parece una plaza de guerra próxima á 

ser asaltada.
La intranquilidad en la familia es 

grande lo mismo en los pobres jornale­
ros.

—Los Cónsules , retrangeros han resuelto 
izar el pabellón de sus respectivas nacionalida­
des para que so sopan por sus connacionales el 
local don le so hallan instalados.

—Las Legaciones do Inglaterra, Francia, Ita* 
lia, España, Alemania, y Brasil, han resuelto 
traer buques de guerra de su respectiva nació* 
nalidad.

------------ —♦———

Exterior

¿enalta»
BALANCE MENSUAL

Tres meses deberán trascurrir para que el go­
bierno do la república francesa traduzca en he­
chos las amenazas con que se ha contentado has­
ta ahora; para que so elevo á encarnizamiento, á 
ferocidad, ¡a persecución que viene limitándose í 
medidas inconvenientes, procedimiento» absurdos 
y perjudiciales si mismo pais que administra el 
Gabinete Freycinet, actos opresores de los jefes 
departamentales, é insinuaciones enojosa» y ma­
lévolas de los alcaldes sanoculotes.

En verdad que dando crédito á versiones auto* 
rizados, ol pensamiento del gobierno se reduce á 
disolver las congregaciones quo llama menos 
importantes, si pasado el periodo de los decretos 
no se han sometido á sus prescripciones, haya 
tiempo de meditar lo que puede hacerse con las 
otras comunidades.

Y no hagamos alto en lo que se refiere á la ca­
lificación de importancia, mayor ó menor, que 
Cazot, Freycinet ó Lepére se permitan hacer de 
las corporaciones sacrificadas, ni menos nos de­
tengamos en discurrir cómo se conducirán reos 
señores republicanos respecto do la Sociedad de 
Jesús, qne se halla en un caso especia), puesto 
que ni aun á pedir autorización está admitida.

El hecho re, repetimos, que como tantos otros 
lo vienen demostrando, en los altos consejos del 
Elíseo no presiden ni las convicciones ni la fir­
meza que se aparentan; que se quisiera allí, si no 
retroceder, emplear por lo menos paliativos, por­
que el acento del pueblo católico, y la punzada 
aguda de la palabra episcopal, penetran como el 
acero los corazones endurecidos.

Mas los periódico» radicales, los discursos de 
los clubs, las manifestaciones ruidosas de las

Todas las peripecias hasta desembar­
car las armas, las narra así El Nacional;

—El Puerto de la Boca que es el nombre del 
buque que traía ¡a» armas, cruzó por entre el 7a* 
lita y el Túllanle.

De abordo del Talita ordenáronlo que detuvio* 
se la marcha.

El Puerto de la Boca forzó la máquina y siguió 
á todo vapor con lo» 5000 fusiles on sus bodega».

Una descarga simultánea do lo» dos buque# na­
cionales, acribilló á balazos ol vapor quo condu­
cía el cargamento.

Todos loa marineros del «Puerto do la Boca» 
so arrojaron al agua, quedando solo el maquinis* 
ta y el individuo italiano quo manejaba la em­
barcación.

Tiren no mas, les gritaba, y hacia redoblar la 
fuerza de la máquina.

Entró así al riacho, en momentos que un em. 
picado superior de la Policía mandaba echar á 
pique el lanchon que debía evitar la entrada de 
los dos vapore» nacionales.

—El vapor «Puerto de la Boca», conductor de 
las armas, tria abordo un excelente práctico.

A posar de toda» las vueltas quo hay on el 
Riachuelo, consiguió airigir oon felicidad el bu­
que á toda fuerza.

—El Puerto de la Boca fue perseguido por el 
Talita desde la entrada á la Boca.

El primero de estos buques es de mucho mas 
velocidad y consiguió adelantarlo mucho al otro.

Como diez cuadras ante» de llegar á la Vuelta 
de Rocha, la tripulación del Talita hizo una úm* 
carga cerrada sobro el buque perseguido. Solo 
resoltó levemente herido en un brazo uno de loa 
timoneles.

Dos cuadras mas adelante, ocurrió un caso cu­
rioso.

El Puerto de la Boca llevaba algunas cuadras 
de ventaja al Talita.

En cuanto pasó el primero de retos buque», fué 
ochada á pique una gran chata inútil que retaba 
sobre la costa. De esta manera quedó obstruida 
la canal.

El Talita, al intentar salvar el paso, varó en la 
costa derecha.

La operación de echar á pique la chata, fue di* 
rijida por el ingeniero Huergo.

—Durante el desembarco de las armas no so 
permitió que á dos cuadras de distancia se acer* 
caso ningún individuo particular.

•—Durante toda la noche, las imajinarias del 
batallón Guarda Provincial, colocadas en todos 
los puntos de la Boca, impedían el tránsito do 
los vecinos.

—El desembarco de las armas, cuyo número 
será do tres mil próximamente, so efectuó en le 
paraje denominado «Barraca Peña.»

Al efectuarse el desembarco, ol Guardia Pro* 
vincial formó en cuadro, cubriendo lo» canos 
que cargaban las armas.

El batallón de voluntarios «Tejedor», formó á 
un costado.

A las nueve había terminado el desembarco.
-El que ha dirijido todo el movimiento del 

desembarque y de las fuerza» es el Coronel Arias.
Tales ’y tan graves acontecimientos, 

hicieron que los gobiernos Nacional y 
Provincial buscasen el apoyo de las Cá­
maras lespectivas.

El Dr. Tejedor ha dirijido á la Lojislatura el 
siguiente Mensaje.

La Cámara de DD. que como se sabe es ultra* 
tejedorista. sancionó la minuta quo ol lector ha* 
Hará mas abajo:

Buenos Aires, Junio 2 de 1880.
A la H. C. Legislativa de la Provincia.

E1P. E. de la Provincia creo cumplir un rigu* 
roso deber llevando al conocimiento de V. H. el 
estado actual do sus relaciones con el Gobierno 
de la Nación, por hechos que pueden por sugra* 
vedad afectar en algún modo .el sentimiento de 
nacionalidad, deseando para cualquiera evontua* 
lidad obtener vuestra aprobación.

Es notorio á V. H. como u todos, que el Go* 
bierno de la Nación al mismo tiempo que deja 
llenarse do armas á todas las provincias que si* 
guea sus inspiraciones en la próxima eléccion do 
Presidente, no perdona medio, por indebido quo 
soa, para impedir que Buenos Aires, reciba por 
su parte, aun aquellas que le son indispensables 
para la conservación del orden.

El Gobierno no necesita repetir aquí la» razo* 
nes que fundan su derecho, y que brevemente 
quedaron ya repuesto# en el Mcnsage del Gober* 
nador de la Provincia. Tampoco necesita recor­
dar que. siguiendo una mera práctica, pidió hace 
mas de tres meses el despacho de dos mil fusiles 
fulminantes y solo le ha sido contestado con el 
silencio; quedando entro tanto ellos embargados 
en los depósitos de la aduana.

Es indudable que el gobierno do Ja Nación no 
olo no reconocía un derecho quo la Constitución 
acuerda á la Provincia, sino que ni aún disentir 
lo quería.

Fuerte en’su derecho, el Gobierno de la Pro­
vincia; desde ese momento, resolvió usar de él 
do todos modos, y su primera tentativa acaba de 
sor coronada de un éxito completo entrando hoy 
á depósito una buena cantidad de fusiles.' intro* 
ducidos por el Riachuelo, á pesar de la resisten* 
cía iniciada por la Capitanía respectiva.

En opinión del Ejecutivo do la Provincia, la 
responsabilidad de retos hechos irregulares es to­
da del Gobierno Nacional, por su injusta resis­
tencia y su insólito descomedimiento, pero de­
searía conocer también las de esas H. H. Cáma­
ras; y tal es el objeto de la presente comunica* 
cion.

Los momentos son solemnes.
Estamos^amenazados de descomposición y anar­

quía; y es preciso que concurran todo» á salvar 
la patria,—el pueblo con su brazo, el Ejecutivo 
con bu voluntad, y V. H. con sus consejos.

Dios guarde á Y. H.
C. TEJEDOR.

Santiago Aloorta.
MINUTA DE COMUNICACION

Buenos Aires, Junio 2 do 1880.
Al Poder Ejecutivo.

La Legislatura de Buenos Aires ha tomado 
conocimiento del Mensaje que V. E. le ha dirijido, 
dando cuenta de los sucosos quo han precedido 
al desembarque de las armas que en cumplimien­
to do una do sus leyes V. E. había adquirido, pa­
ra el servicio do las fuerzas de la provincia.

Los Cámaras se apresurarán á cumunicar á V. 
E. que aprueban plenamente sus procederes y 
que están dispuestas á secundarlo en todo aque­
llo que tienda á defender las libertades y los do* 
techos consignados en la Constitución Nacional, 
libertad y derechos que han sido agredidos por 
una série de actos hostiles á la Provincia de Bue* 
nos Aíres, ejercido» por el Gobierno do la Na­
ción.

Dios guarde á V. E.
—La Cámara de Diputados de la Nación se reu­

nía á la una de la tarde, con asistencia de cua* 
renta de sus miembros, todos conci liados.

El Sr. Montes de Oca hizo mocion para que la 
Cámara se constituyese en sesión permanente, 
compeliéndose á la asistencia á los diputados que 
faltaban.

El Diputado Mantilla apoyó la mocion, propo* 
niendo que en caso necesario se hiciese uso* de la 
fuerza para que asistieran á la sesión.

El Diputado Elizalde ;Francisoo)hizo presente 
que no habia necesidad do medidas violentas. 
Propuso que se les dirijiése una nota, invitando* 
los á asistir á la sesión á las 4 de la Urde. Entre* 
Unto los diputados permanecerían reunidos en 
anUsalas-

EaU mocion fué sancionada, y en consecuencia
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ooaferoaaiu al aire libre, loa meninos do lu 
rvunionca socialista* y Im acuerdo* (téngaeo bien 
presenta) do venerable» hermano», do quo nos da 
diana cuenta la Cáeme 4‘ Vmíon, periódico de la 
trotonería universal; lu constante* declaraciones, 
decimos, do que la* palabra* no bastan y do quo 
m preciio acudir á loa actos positivos; todo esto 
pesa y oprimida tal manera,.quo la libertad de 
acción en el gobierno so ha reducido á esclavitud 
vorgoníü*t>, y no hay que esperar el desborda­
miento de las pasiones al concluir el plazo do los 
tres metes, si la Providencia divina no reservo 
en sus arcanos soluciones do otro género, que es­
tán fuera de todo humano alcance.

Y bien; trascurrido ol primer peí iodo dol plazo 
fatal, ¿cuál es la situación de las opresiones, 
confianzas, esperanza* y temores que constituyen 
nn estado de cosos quo so denomina cuestión de 
lo» decreto»?

Oigamos A un periódico tan autorizado como el 
Univer». quo nos vá á deoir:

• Esto primer mes, dice, ha confirmado la ad­
mirable unidad do la Iglesia católica. Esta en pié 
entere, desde ol Soberano Pontífice hasta el últi­
mo fiel, esperando con sangro fría los occmotidas 
de los perseguidores,

«La diplomacia republicana ha intentado una 
negociación, oaya fórmula no ha acabado do tar ­
tamudear nuestro embajador. León XIII lo ha 
considerado con su mirada tranquila, el enviado 
da la ropúblicá, avergonzado del papel que de* 
«empatia, se ha enrijeoidoy callado.

-Los Obispos de Francia se han erguido, y ni 
uno solo deja de responder dignamente ó las es­
peranzas ofensivos del gobierno,

Y tras do los Obispos, el Cloro de las parro* 
quias protesta de su fraternal simpatía, do su es­
timación afectuosa por los religiosos de los co­
munidades. Y entro las comunidades, las ofertas 
del gobierno no han causado divisiones; que toda* 
quieren sufrir la misma suerte, sur heridas por el 
mismo golpe, y rechazan con desden los favores 
hipócritas y efímeros, que seria el precio do una 
defección. ■

•Lo* católico* rodean á los Obispos, sus sacer­
dotes, sus altares, resueltos á defenderlos, consi­
derando como un honor ú sufrir con ellos la* vio* 
lencías que so preparan; ejército innumerable 
que no devuelve golpe por golpe, pero quo mira 
cara á cara á los sectarios y los renegados, oxea* 
florados por una vergüenza instintiva, furiosos do 

a acogida que sus empresas tienen y quo no pue­
den ya abandonar.

•Dormía el gran Condé la víspera de la batalla; 
pero Julio Ferry no puedo dormir, se pasea. Re­
vista sus soldados, inspecciona las logias masóni­
cas, recibe aclamaciones de las partidas do que se 
compone su ejército, y acabamos de ver ó esas 
partidas preludiar la obra en quo sobresalen, con 
el mal trato en las callea de Lila á los ciudadano* 
inofensivos, con los aullidos de cantos sanguina- 
no* y obscenos, con la rotura de cristales en las 
escuelas católicas.

•Jamás la* do* franelas, que son la pegadillo 
del ministro de Instrucción Pública, aparecieron 
con rasgos más prominentes.

«La Francia do Julio Ferry so agrupa en torno 
de este, hablando un lenguaje quo á ningún idio­
ma pertenece, celebrando las destrucciones anun­
ciadas, aplaudiendo anticipadamente los notos de 
opresión arbitraria, que no han de tardar en eje­
cutarse.

•Nuestra Francia, escuchando en la misma ho* 
ra al jéven y elocuente orador que defiende la li* 
hartad de su fé y el honor de su pátria, que ex* 
presa noblemente los sentimientos de cuantos le 
escuchan, animado y sostenido por la emoción 
comunicativa, que sólo una causa grande puede 
inspirar.

•En 1870 habíamos visto dos Francias; la de 
las prefectura», y la de los campos de batalla. En 
1880 volvemos á encontrar estas dos Francias, 
que personificaban en Lila M. Ferry y M. Ja* 
quier: ¡a Francia de los decretos ee 29 de Marzo, 
unto la Francia cristiana defendiendo su de­
recho.

I.a Juventud Católica
El comendador Acquaderni, ennombre de la 10* 

ciedad de la Juventud Católica italiana, de que él 
es presidente, ha enviado una Alérgica y con­
movedora exposición al general -e los Jesuíta* 
para protestar contra loa decretos de 29 de Mar­
zo, que ordenan la disolución de la Compafiia 
de Jesús en Francia, y para atestiguar á los re­
verendos Padres la simpatía, admiración y apoyo 
de loa católicos del mundo entero, y en partien­
do los individuos de la sociedad de la Juventud 
Católica.

Hé aquí la página principal de ese importante 
documento;

«Os felicitamos, reverendísimo Padre, á vos y 
á vuestros magnánimos hermanos, que una vez 
más se hacen dignos de sufrir las injurias por el 
nombre de Jesús, digni habiti sunt pro nomine Je» 
sús contumeliam pati. Sí, lo repetimos, el nombre 
de Jesús es el que trae sobre vuestras cabezas el 
odio de los incrédulos y las cóleras de la hipocre- 
aía revolucionaria. Los católicos no pueden sino 
admirar y envidiar santamente vuestra suerte 
gloriosa; permitid, pues, que os presentemos co­
mo un humilde homenaje nuestros sentimientos 
de respeotuosos aplausos y de felicitaciones pro­
fundísimas. Mas arranca al mismo tiempo de 
nuestro ¡corazón un grito de proteste, porque los 
que os persiguen cometen una satánica iniquidad 
descargando sus golpes, no sólo contra los ino­
centes y justos, sino aún contra la más pura, la 
mas inmaculada de las causas.

«Tratase do destruir en vosotros el catolicismo 
entero; y la perversa divisa: «¡Aplastemos al in* 
fame!» quiere aplicarse á esta Compañía que toma 
bu nombre santísimo de Jesucristo. La revolu­
ción FRANCESA OFENDE GRAVEMENTE A LOS CA­
TÓLICOS DEL MUNDO ENTERO, PUESTO QUE LA F¿ 
Y EL ESTANDARTE QUE ELLA ACATA, SON LA FÉ 
Y EL ESTANDARTE DE DOSCIENTOS MILLONES Dg 
CATÓLICOS,

DlNcursodc Germán Casae
-Puesto que el pueblo amnistió i Thiero, ?por* 

qué no se amnistía al pueblo? ?No ha votado la 
recuperación de los caminos de hierro porque te­
nia confianza en el gobierno? (Una voz: Ese es un 
oportunista.)

• El Senado se coloca sobre la Cámara. Pues 
bien; yo prefiero colocarme sobre los otros á que 
los otros se coloqúen sobre mí.

•Seré breve, porque no quiero impedir, á los 
que se les ocurra hacerlo, que me interroguen. 
(El orador, pare mejor expresarse, empleó la pa­
labra fantasía, y la mitad de los asistentes pro­
testan contra esta palabra ofensiva.

■ El gobierno tiene miedo, no de sus enemigos, 
eino de sus amigos, y por eso no quiere ¡a amnia*

ENSAYO DE PARALELO
• ama u

CATOLICISMO Y EL PROTESTANTISMO
CONFERENCIA SEXTA

El Protestantismo y el Catolicismo en el órden 
político y Civil

TEMA -«Loi adelantos y progreana 
da la civilincion «n el ór- 

político y civil poste-

deben í esta «-no al Cato- 
Hcumo.»

miento progresivo é ilimitado del] go­
bierno de uno solo sobre la ruina de 
diversas instituciones libres, nacionales, 
Íirovinciales y municipales, con las que 
e había templado la edad media.

La Reforma empezó por la anarquía 
y concluyó por el despotismo, hasta in­
troducirlo, en las naciones católicas.

Bien sé, señores, que no falta quien 
apele al ejemplo de Inglaterra protestan­
te como modelo de ámplias libertades po­
líticas y como promotora en Europa del 
establecimiento del gobierno represen­
tativo Mas ¿quien no Sabe que Su funda­
mento la «Carta Magna» es de la edad 
media desde el reinado de Juan Sin 
Tierra?

Pero merece esté punto un detenido 
exámen.

ni
LA LIBERTAD EN INGLATERRA, ¿ES CATÓLICA 

Ó PROTESTANTE?

Esta es una cuestión fácilmente resuel­
ta. Al clero católico es á quién principal­
mente se debe la Gran Carta de Juan sin 
Tierra, en la 'cual el Rey prometía no

tía ni ha expulsado ó los jesuítas manu militar!.
•No hay igualdad ni libertad posible entre la 

Iglesia y la revolución, porque la tina tola nt' 
gación de la otra: ue razoiso qu< la iolisia 
DESAPAREZCA Y LA REVOLUCION TRIUNFE A 
CUALQUIER PRECIO.

•Pido, pues, que so separo la! Iglesia dol Es* 
todo.

■Vale mas para el pueblo quo so suprima la 
libertad de ensoñar, sí todos no reoibon igual su­
ma do instrucción laica.•

Terminada esta bella peroración, un carpintero 
de la vecindad, ol ciudadano Nadando hace no­
tar que loe diputados forman hermosas frases, 
pero que durante la mitad del afio, ellos.... no 
hacen nada, y en todo so ocupan menos en el 
pueblo. «Tres años hace, dioo ol socialista carpía* 
tero, pedimos un ÚNmiótM para ir por las mañanas 
al trabajo: so ñas prometió dárnoslo; pero á estas 
horas visto aun nada hemos.

Entonces, visiblemente enojado ol grande ora* 
dor, contesta .balbuciendo, y promete el dmh/hM 
para el primero próximo dia dol triunfo.

La reunión, agradecida, vota una proposición 
do confianza á favor do su representante.

Gacetilla
Ahorcado—El comisario de la 5* Sección 

Rural, ha dado cuenta de haber encontrado en su 
sección un hombre ahorcado.

La autoridad dú los pasos correspondiente* á 
fin do averiguar sí esta muerte es el resultado do 
algún atentado violento llevado por un tercero 
contra la victima ó por el contrario, y como se 
supone mas lógicamente, es un suicidio.

Que lo» atrapen—Nos dicen que por las 
fronteras del Brasil andan ciertos aguilucho*.

¿Quienes serán?
El molino hidráulico—Ayor debo h*> 

ber empezado á funcionar el molino hidráulico 
construido en la Florida por el ingeniero Sr. D. 
Serapio de 14 Sierra. Felicitamos i nuestro ami' 
go por ver ya realizado su gran trabajo, doseán 
dolo ademas pingues negocios.

Hovimlento del llo«pltnl— Mayo, 3.
Civile» Oficíale» Tropa Mujeret

Entrada 
Salida 
Fallecidos

7
2
1

1 1

N. B.— Día 3— Falleció 1 párvulo pertenecí en* 
te al Asilo de Expósitos y Huérfanos.

Importantíalmo—Losresfríos van hacién­
dose sentir i manera que adelanta el invierno.

Los hay tenaces.
Para ellos los médicos censidos do recetar 

gomas y jarabes, recomiendan la paciencia.
Ya vendrán los soles de verano, quo le harán 

sudar el quilo, y le estraerán por los poros los 
regalos invernales.

Pero no todos se resignan á esperar el verano 
con un resfriado ú cuestas.

Algunos prefieren morirse y se mueren so 
protesto de .pulmonías, de tisis á galope, galo­
pante queremos decir, y otras disculpas que jus­
tifiquen su partida al otro barrio.

Ahora, los que no quieran imitar tan pernicio­
so ejemplo, les recomendamos ensayen lo si­
guiente:

Se hace hervir en media cuarta de lecho-pura- 
circunstancia esencial en esta tierra donde todo 
se espende sofisticado, hasta los programas polí­
ticos- y en el momento en que la crema se levan­
ta, se echa una cucharada sopera de melaza. Se 
remueve la mezcla huta que «e separa la costra 
quo se forma, se cuela on seguida por un lienzo, 
y se bebe caliente al acostarse.

Esto remedio que constituye un emoliente muy 
eficaz, puedo prepararse en algunos instantes.

Y ese remedio que un periódico parisiense ro- 
somienda con recomendaciones, mutati muirme#, 
no púa de ser el vulgarísimo remedio, que no 
hay comadre que ignore, de la leche cocida con 
azúcar.

Sin embargo ensayad, lectores, y Dios quiera
que consigáis economizar pañuelos y 
y garantir vuestra apreciable salud 
Avances del invierno.

estornudos 
contra los

Vn bu en articulo- £¿ g^^ cn bu bbc
cion «Remitido» publica un artículo ---------de nuestro
querido amigo, el inteligente escritor D. Francia* 
co Dará. Versa sobre el reciente conflicto juris* 
diccional entre las autoridades eclesiástica y Ci* 
vil.

Como todos los escritos del Sr. Dará, tiene el 
á que hacemos referencia, una gran lógica en su 
argumen ación y una forma siempre castiza y ole* 
gante.

Sentimos que la falta do espacio nos impida 
reproducirlo, paos os notable por mas de un con* 
cepto.

Distingamos—La secretaria do Gobierno 
ha resuelto que sino copiamos integramente los 
documentos oficiales no nos será permitido en lo 
sucesivo extraer Copias de los mismos.

Esa resolución tiene sus ribetes de una imposi­
ción que no dudamos será reprochada por núes* 
tros colegas *n virtud de quo no siempre so cuen­
ta con el espacio necesario para dar cabida A os* 
tensos documentos, y á mas que en ciertos casos, 
no hay tiempo suficiente para hacerlo debido á lo 
tardo que los pone á nuestro servicio la secreta­
ria.

Por otra parte las leyes sancionadas por ambas 
Cámaras y que son del dominio público puesto 
que les hemos dado cabida en nuestra Sección par* 
lamentaría no vérnosla necesidad de reprodu­
cirlas.

El Sr. Ministro debe tomar en consideración es­
tas observaciones y mandar no so haga efectiva 
la resolución de la referencia que á todas luces es 
improcedente.

Desgracia—El domingo bajo el fuerte tem* 
poral que reinaba,al retirares para su casa el indi* 
viduo Laureano Aguilera vecino de Trinidad, fuó 
sorprendido cerca de la pulperia do la Lata por 
un rayo, causándole á él y su caballo una muer* 
te instantánea.

Cuando haremos otro t a uto.—El 
Umberto 1 ? embarcó con destino á Barcelona 60 
magníficos caballos, porteños que se envían alié 
como tentativa do un negocio que puede llegar á 
tomar colosales proporciones.
. Treinta de esos caballos serán vendidos en la 
ciudad indicada, y los restantes' en la de 
Valencia.

Ojo—Un colega argentino asegura que se han 
falsificado una parte de los billetes de la lotería 
de cincuenta mil pesos fuertes, que se jugará el 
8 del corriente.

Damos la voz de alerta á loa aficionados á em­
plear mal su dinero.

violar los derechos de nadie: restablcere 
el gobierno y la justicia según las cos­
tumbres angio-sajonas y normandas: no 
desposeer, arrestar, desterrar ni ofender 
de ninguna otra manera á nadie, sin 
preceder el juicio de sus Párese ni negar, 
ni diferir, ni vender la justicia; quo el 
Tribunal no seguirla al Rey, sino que re­
sidiría en Westminster, á la vista del 
pueblo, y que los jueces serian personas 
versadas én las leyes.Confirmóse en ella 
á las ciudades en sus privilegiosy libres 
costumbres, y se las relevó de muchas 
cargas.

Establecióse que todo el mundo pu­
diese Ir y venir a su gusto, con seguri­
dad para su persona y sus bienes; que el 
Rey no pudiese exigir subsidios ú sus 
vasallos sino en el caso de caer prisio­
nero ó de tener que armar caballero al 
primogénito, ó de Casar su hija mayor; 
que quedasen abolidos los alojamientos 
y forraje que se le debían cuando viaja­
ba, y que no pudiera imponer ningún 
tributo ó servicio militar sin consenti­
miento de los barones. Dáse en ella al 
clero libertad en sus elecciones, juris­
dicción propia y facultad para salir del 
reino y apelar al Papa. Hé aquí latan 
admirada Constitución inglesa, tal como 
nació en el año 1215 y cual se conserva 
sustancialmente en vigoren el dia.

La primera libertad inglesa fué por 
consiguiente, esencialmente católica: ca­
tólica en su origen, católica en su fin, 
católica por su autor, católica por los 
que la aconsejaron, y en laa disposicio­
nes y hasta en el lenguaje, católica. Id a 
Londres en el «The British Musoeum» 
áleer la Magna Cartay encontrareis en 
ella la Iglesia Romana, el Papa, los car-

La España Moderna—Apareció en la 
capital vecina el primor número de este diaro, 
si que deso a moa próspera y larga vida.

Grave—En La/taron do ayer aparece una 
solicitada, haciendo cargos gravísimos al coro­
nel Gaicano, Gofo Político do Minas.

Sun do tal naturaleza los Lochos quo so le 
imputan, quo oreemos quo ol Gobierno interven* 
drá en esto asunto.

. Trnm u ay—El Gobierno va ó ordenar ¡a 
publicación de un diario oficial.

—Ayor tuvo lugar un acuerdo de Ministros so* 
bro varias resoluciones gubernativas ú dictarse.

—Parece que ol punto elegido para la cons* 
truccion do la Penitenciaria os on los terrenos 
contiguos á la playa de Ramírez.
* —El Directorio del Forro Carril Central Uru* 
guay va á hacer una rebaja on tarifa do cargas 
en vista de la situación económica porque atra* 
viesa el país, _________ _ .,_

—La municipalidad vá á mandar sustituir los 
alambres que sostienen las palmas de la Plaza 
Independencia por bonitos trípodos.

Cuanto autos y así so evitan muchos golpes.
—Ayer ha tenido entrada en la casa Policial 

una infeliz muger ataendade onagonacion mental.
—Hoy á las 7 de la mañana se ha efectuado la 

carrera de óteles que anunciaron varios colega* 
de la tarde.

—La Junta de Crédito Público recibió ayer de 
los Departamentos del Sallo, Colonia y San José 
la cantidad de 865 $ 47.

—Don Juan P. Goyencobe ha sido nombrado 
Jefe de la Oficina Recaudadora del Impuesto do 
Instrucción Pública.

La Tesorería de la Junta E. Administrativa en 
tragó á la Empresa del Gas 1,700 pesos, á cuenta 
del consumo del presento mes.

—Se han remitido sumos do dinero ú varios De* 
parlamentos, para cubrir algunos impuestos esco* 
larca.

¿Del año pasado»
—Se va á presentar al Cuerpo Legislativo un 

proyecto sobre construcción do un gran puente en 
el Rio Negro.

Bucu éxito—Leemos on La España de 
anoche.

«Díconnos que el tenor Marimon ha compuesto 
una zarzuela titulada La FltcalA*

Celebraremos que tenga un éxito completo.
Dolor de muelas—Curados con el «Agua 

Odontálgico, en venta on la Botica de la Tortuga 
calle Uruguay núm. 82. Precio 50 ote.

dos certigicados mas—Luisa P. do Aguirre] 
Agricultura 39; Manuela Fuentes, Alzaibar 19.

Diligencia*—Salen mañana para Migues y 
Sauce, Tacurombó por la Cuchillado Hiedo, Ro*
sario Nueva Helvecia j la Paz, Colonia por 
Riachuelo.

Aengcia callo Uruguay esquina Florida.
La Velo*' para Maldonado ¡y San Curios, 

dias 9,19 y 29—Agencia 18 do Julio, núm. 
Cigarrería de la Flor de Cuba.
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los 
11.

Para Pando todos los dias—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio.

De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vice-vcrsa, todos lo* dio* nonos Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno ó Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polanoo del Rio Ne­
gro, con escalas en Punta* de Cuadra, Pintas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, oto., etc De Mon­
tevideo, los días 5. 15 y 25 do cada mes; del Du­
razno, lo* días 6.16 y 26; do Tacuarembó, lo* 
días 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, ios 
días 11, 21 y 1P de cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se­
ñor don José íbarra, calle del Rio Negro, nfimero 
13.

NOTA—Las diligencias Mensa eras que salen 
do Montevideo á Rocha los dios 2, 6, 12, 16, 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación do San 
Carlos á Maldonado para conducir á los pasa jero*

Teatros

No vamos Ó ocuparnos por hoy de nin­
guna obra nueva, pues ninguna se ha 
estrenado en esta semana; [ni tampoco 
del éxito que haya tenido la Sra. García 
cantando en San Felipe Los diamantes 
de la Corona, y demostrando que los 
años no pasan en valde en el teatro.

Hoy lo que preocupa la atención del 
público que asiste á los espectáculos 
teatrales, es la cuestión Aguirre—Ma­
rimon; cuestión sobre la cual nos abs­
tenemos hoy de hacer ningún comen­
tario, pues el siguiente manifiesto que 
el Sr. Aguirre ha lanzado al público, 
pone los hechos en una transparencia 
tal, que añadir una palabra seria des­
virtuarlo.

Solo si diremos que la opinión públi­
ca estaba por el Sr. Aguirre aún antes 
de que este espusiese ciertos hechos. 
Ahora se habrá robustecido esa opinión 
y de nuestro modo de sentir serán todos 
nuestros colegas. El manifiesto dice asi:

AL PUBLICO
Enemigo de dar publicidad á ciertos 

asuntos, hoy tengo que dirigirme al pú­
blico, no para justificarme, que tranqui­
la está mí conciencia, sino para revelar 
cosas que aunque favorecen muy poco 
á una persona, han de decirse y deben 
conocerse, porque en ellas ha podido Ir 
envuelta, tal vézala ruina de algunas fa­
milias.

Ei público tiene conocimiento de la 
deserción del teatro de Solis, de que soy 
empresario, del primer tenor de la Com­
pañía, D. Federico Marimon.

Antes de entrar en brevísimas consi­
deraciones, pues dejó al ilustrado públi­
co de Montevideo el cuidado de apreciar 
debidamente lo acontecido, expondré 
sencilla y lealmente los hechos.

Contraté para esta temporada, y por 
segunda vez, A dicho tenor, firmando 
Con él una escritura. En uno de los artí­
culos ó cláusulas, se estipulaba que el

denales, los arzobispos, y los obispos. 
A ella se debió que Juan Sin Tierra es­
cribiese desde Londres: <'Ut civítasLon- 
don Plene habeat antiguas libértales et 
liberas consuetud ines suas, tam per 
aquas quam térras.» Notad bien aquéllo 
de antiguas libértales. En el siglo XIII 
Lóndres era católica y gozaba de liber­
tades ya entonces antiquísimas.

Yo bien se que los ingleses dicen que 
la Gran Carta fue atrancada al Rey 
Juan, pero aun en este caso deben con­
fesar que el clero católico tuvo la mayor 
parte en imponerla al rey, y reconocer 
por lo tanto, que este clero es autor de 
verdaderas libertades, y no amigo del 
despotismo. «¡Hecho verdaderamente 
sorprendente! exclamaba Rendú. La In­
glaterra debe al protestantismo todo 
aquello de que tiene que ruborizarse, al 
paso que al Catolicismo le es deudora de 
todo cuanto Constituye su grandeza y su 
gloría »

Si Inglaterra (ha escrito Neuman) no 
es en el dia el país mas despóticamente 
regido, lo debe á su felicísima inconse­
cuencia. Estas franquicias que tiene pro­
ceden de la Edad Media; el protestantis­
mo solo ha dejado jérmenes de tiranía.

Y no se olvide que Neuman fué una 
lumbrera protestante.

Pero la Constitución inglesa en lo que 
tiene de protestante ¿no pone el absolu­
tismo religioso en manos del Soberano?

¿No conocéis la ley que despoja el mis­
mo soberano de su corona si cambia de 
religión?

¿No sabéis que el parlamento inglés es 
la aristocracia feudal sin el contrapeso 
que la edad media le había puesto en el 
poder monárquico y religioso?

precio de mil pesos mensuales, quo yo 
debía pagarlo„por sus trabajos, so veri­
ficaría por quincenas adelantadas.,

Empezóla temporada el 12 de Mayo, 
y su quincena correspondiente desde di­
cho dia hasta el 27 del mismo mes, le 
fuó satisfecha anticipadamente. I

La segunda quincena comprendía 
desde el dia 27 de Mayo al 12 de Junio.

El dia 30 A las diez de la mañana, 
es decir, dos dias después del en que el 
Sr. Marimon pretendía fijado* para el 
pago, mandé entregar A dicho artista en 
su misma casa, la cantidad de 500 g.

El Sr. Marimon se negó á recibirlos, y 
entóneos tuve que depositarlos en la Je­
fatura Política, suplicando alSr. Jefe hi­
ciese saber al arlista que en dh poder es­
taba el dinero. Tres avisos de la Policía 
fueron necesarios para que el Sr. Mari­
mon se decidiese A acudir al Cabildo, y 
fué preciso que el Sr. Jefe Político le 
ordenase trabajar aquella noche, por es­
tar la función anunciada en carteles.

pero esto no era nada, para lo que 
después debía llevar A cabo el Sr. Ma­
rimon.

El dia 31 á las 51/2 de la tarde me hi­
zo notificar por medio de un escribano 
público, que se creía desligado de sus 
compromisos conmigo, y que no perte­
necía á mi compañía.

Enemigo de tomar medidas estigmas, 
traté de arreglar las diferencias amisto­
samente.

Pero todos cuantos pasos dieron al 
efecto algunos amigos míos, fueron 
inútiles.

El Sr. Marimon escuchaba A los inter­
mediarios, y al mismo tiempo firmaba 
otro contrapon otra empresa.

Supe, por fin, con verdadero asombro, 
que el Sr. Ma rimon estaba contratado 
en otro teatro y aún anunciado su de­
but: entónces acudí A los Tribunales.

Pero aquí no había legislación espe­
cial de teatros, y no pude conseguir que 
se le i mpidiese trabajar en otro teatro y 
volver al mió,1 (1)

Tenia y tengo el derecho de pedir al 
señor Marimon daños y perjuicios, pero 
por el momento el Sr.Marimon,de hecho, 
defraudaba mis intereses y los de los 
artistas de mi compañía.

Al Sr. Marimon no le bastaba que el 
año anterior le hubiese satisfecho reli­
giosamente todos los sueldos.

No le era suficiente tampoco que le 
hubiese pagado anticipadamente la pri­
mera quincena de esta temporada. El 
retraso de 24 ó 36 horas en el pago de la 
segunda quincena, era para él causa po­
derosa para pretender romper sus con­
tratos conmigo.

¿Necesita esto comentarios?
Ni quiero ni debo juzgar al hombre. 

Dejo á la consideración del público es­
time lo expuesto, que es la verdad pura, 
y aprecie la conducta de un hombre, que 
por egoísmo, por no calificarlo de otro 
modo, pretendo dejar sin pan á numero­
sas familias, que hoy dependen y viven 
de la explotación del teatro Solis.

Y aquí encgja bien un hecho que reve-
Jará al públi»-quien es el Sr. Marimon:

Debiendo ibd*dar con la compañía que 
dirijo, unas cuantas representaciones en 
el mes de Febrero último a Paysandú, 
contraté al Sr. Marimon por 700 3 al.mes. 
El Sr. Marimon partió para Buenos Ai­
res, á esperar allí el vapor que conduje­
se la compañía, y en él seguir viaje con 
nosotros.

Salimos de aquí cincuenta y nueve per­
sonas, y al llegar á Buenos Aires, envié 
al Sr. Navarro á casa del Sr. Marimon, 
para que le entregase 350 pesos, la quin­
cena adelantada, y le acompañase Abor­
do, puesto que ya estaba avisado de an­
temano.

Por inconcebible quo parezca, el Sr. 
Marimon contestó qué no (se embarcaba 
ni iría á cantar ú Paysandú, sino le con­
trataba yo, para toda la presente tempo­
rada.

Aguardó á que todos sus compañeros 
estubiesen en viaje, para poner á la em­
presa el pié al cuello.

Tuve que acceder, por salvar á mis ar­
tistas, y al aceptar sabia que cargaba con 
un individuó que á la primera ocasión, 
promovería entorpecimientos, por no 
perder la costumbre.

La publicación déla carta que al efec­
to me escribió el Sr. Marimon, da la me-

(1) El Reglamento orgánico del Teatro» que rige 
en esta materia en España, dice lo siguiente:

Art. 59. El actor que estando comprometido en 
debida regla por un tiempo dado firmo otra con­
trata en que se comprometa en todo ó en parte 
para dicho tiempo, estará obligado ú cumplir el 
primer compromiso sin mas 'retribución que la 
mitad del sueldo que en él hubiese estipulado, y 
prcon ivacion absoluta de beneficio.

Art 64. Cuando una empresa faltase al pago 
de los babores estipulados con un actor, esto po­
drá presentarse & la autoridad competente, que 
hará que se le pague secando del depósito presta­
do por la empresa la cantidad necesaria.

Si esta no fuese representada eu el término 
del noveno día, la empresa esta obligada ú pre­
sen tarso en quiebra.

La Inglaterra parlamentaria consiste 
en treinta mil cabezas de familias, las 
cuales con el suelo de la gran Bretafia, 
poseen á título perpetuo todo aquello 
que según el sistema feudal se adhiere al 
suelo; los privilegios de tener asiento en 
el parlamento, de administrar justicia y 
de sentarse en los tronos espirituales de 
la iglesia establecida. Para el pueblo, mi­
seria, servir, y trabajar en las minas 
mas pestíferas del inundo.

Cómo queréis, señores, que las nacio­
nes católicas, libres hace mucho tiempo 
de los privilegios feudales, envidien la 
Constitución inglesa cuyo fundamento 
son estos mismos principios?

Ahí teneis á demás de Francia, Italia 
y España célebres por sus fueros, mu­
chos pueblos católicos eu los cuales la 
marcha progresiva de la civilización ca­
tólica ha borrado basta el recuerdo del 
r ¿gimen feudal, ha hecho penetrar y 
consagrar en los cora sones por medio 
de las leyes de igualdad de derecqos ci­
viles y políticos, la accesibilidad para 
todos de la propiedad territorial y de las 
mas altas dignidades militares, adminis­
trativas, judiciales y eclesiásticas,redu­
ciendo la nobleza de sangre, cuando no 
se ha desterrado, ú títulos meramente 
honoríficos. Y queremos dará estos pue­
blos las instituciones de unpueblo esen­
cialmente aristocrático que aún vive al 
vida del feudalismo! como Dinamarca, 
Suecia y Alemania? Seria un arcaísmo 
político, un retroceso social.

Pero aún hay más.
En cuanto á la abolición de la esclavi­

tud y ú la creación de la clase medía, in­
fluyó grandemente el catolicismo y reac­
cionó el protestantismo.

dida aproximada dol hombre: mas vale 
cali arla.

Debo ai público de Montevideo una 
inmerecida protección, y por lo mismo 
quiero que conozca de parte de quien es­
tá la falta.

Esta es la primera vez que soy empre­
sario do teatros. Ahí están todos mis ar­
tistas: ellos pueden decir sí me sacrifico, 
y me sacrifico con gusto, por cumplir 
mis compromisos.

Esa satisfacción que me cabe, ño pife- 
de alegrar del mismo modo al señor Ma­
rimon, quien no se atreverá para des­
mentirme, sacará luz los diarios de los 
puntos donde ha trabajado, por que de 
exhibirlos Je harían muy poco favor co­
mo hombre.

A los timbres del señor Marimon le 
hacia falta uno mas, ha intentado adqui­
rirlo sin conseguirlo. Ha querido hacer 
con mi empresa lo quo hizo con algunas 
como la de* Se villa, Cartagena y otras. 
No lo ha logrado, pues la ausencia 
del señor Marimon del teatro Solis, no 
entorpecerá la marcha de este.

Hoy todo el mundo es necesario y na­
die indispensable, y dentro de veinte ó 
veinticinco días vendrá de España otro 
tenor, que si no tuviese por casualidad 
una carrera artística como la del Sr. Ma­
rimon, será un hombre honrado y no 
borrará con el codo lo que firme con la 
mano.

Mientras tanto, trabajaré'con fé ayu­
dado por mis artistas, quienes cn esta 
ocasión me han dado pruebas de verda- 
dem estima. Hago público mi agradeci- 
m icnto hacia ellos.

Un hombre ha pretendido dejar en la 
miseria á cien familias. En cambio las 
Sras, Franco y Roca, y los Sres. Subirá, 
Monti y Gal van, van á salvar esas fami­
lias con su trabajo.

¡Tristes laureles son los que por donde 
pasa va recogiendo el Sr. Marimon!

Avelina Aguirre.

Telegramas
SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICOS

Buenos Aires Jacio i lu 11. 40 a. m.
Se espera hoy na deoreto del Presidenta sa­
cando el asiento de las autoridades .nacionales 
de Buenos Aires, fundándose "en que Tejedor 
se ha rebelado.

Los senadores y diputados roquiste* embar­
cáronse anoche en el «Villariuo>

Por instantes se esperan en la Chacarita las 
fuerzas de Zárate, Rosario y frontera.

Anoche hubo alarma sobre fuerzas que ve­
nían i la ciudad. '

Todo el mundo tomó las armas.
Resultaron pequeñas partidas de caballería 

desprendidas a corta distancia de la Chacarita.
Todos los fondos nacionales están 

Chacarita asi como los empleados de la 
aaria de Guerra.

Puede decirse que estamos en pleno 
de guerra, aunque no se haya peleado 
vía.

en li
Comí-

estado 
toda-

Baenos Aires, Judío 4, 
á ¡as 5,10 p. m.

Varios ingeniaros practican reconocí míen tos 
en los alrededores da la ciudad formulando for­
tifica cione».

Se ha formado un cuerpo de cirujanos para 
las fuerzas de la provincia.

Habiendo muchos diputados y senadores que 
no entran completamente por los planes roquis* 
tas trátase de formar quorum en el Congreso.

Un* legión de ostraojeron pidió armas.
Llegan algunos grupos do milicias de Cam­

paña.
Parte de la escuadra ostá en los Pozo* de­

tenida por la bajante»
En oí deoreto sacando las autoridades de ci­

ta dudad publicado ya, se declara en abierta 
rebelión al Dr. Tejedor.

La nueva residencia de las autoridades ser 
Zarate ó Belgrano.

Los batallones del Rosario llegaron a la Cha­
carita.

Loa ministros y el Presidente celebran acuer­
dó en este punto.

El coronel Vázquez con batallones de Santa- 
Fé se encuentra en el Arroyo del Medio.

Roca ostá en el Rosario conferenciando con 
Irriondo.

Se espera vendrá & asumir el mando de las 
fuerzas nacionales.

Otro centro del comercio se qropono evitar 
la guerra.

El oro queda á 31.40 pg con tendencia 
suba.

Tejedor recorrió los cuarteles de voluntarios
Telegrama oficial del gobierno de Corrientes 

asegura que el pueblo y los elemento* del Go­
bierno de esa están listos para apoyar á Bueno* 
A'ros.

La legislatura de esa provincia dio una ley 
para haoer todos los gastos de movilización de 
la Guardia Nacional.

Es opinión general que se ha decidido ol sitio 
de la ciudad por mar y tierra.

Buenos Aíres, Junio 4 
á las 6.50 p.m,

Avellaneda dio el aignlento decreto:
Ar. i ® Designase el pueblo de Belgrano pa­

ra la residencia da la* autoridades déla Nación.
Art. 2 ? Comuniqúese asta resolución al Ho­

norable Congreso y Suprema Corte de Justicia 
para su conocimiento.

Art. 3 P Los ministros espedirán las órdénes 
necesarias para la ejecución de este decreto.

Los periódicos incrédulos que fomen­
tan entre nosotros el protestantismo co­
mo medió de transición á la increduli­
dad, siendo, como son, capaces de ne­
gar la luz en mitad del día,: gritan y del 
claman contraía evidencia de aquel he­
cho, defendiendo á los herejes y deni­
grando á los católicos. Para probar­
nos valdremos déla autoridad de un 
historiador no sospechoso, de nación 
inglés y de religión protestante.

Tal es Macaulay, quien en su Historia 
de Inglaterra, capitulo I, dice lo si­
guiente.

«Los dos mayores y mas provechosos 
cambios sociales acaecidos en Inglater­
ra, el del siglo XIII que quitó la tiranía 
de una clase sobre otra, y el que tuvo lu­
gar al uñas generaciones después, que 
abolió igualmente el patrocinio de un 
hombres obre Otro hombre, 88- efectua­
ron tácitamente y como sin sentirlo..** 
Conviene, empero, confesar que la reli­
gión católica fué la causa primera de es­
tos dos grandes beneficios......

«Hasta en nuestros dias en algunos 
países donde se conserva aun la esclavi­
tud de los negros, el papismo hizo en fa­
vor de éstos mas que los otros cultos 
cristianos. Él odio entre la raza africa­
na y europea es mucho menor en Río Ja­
neiro que en Washington. Esta especia­
lidad de la Religión católica dió en la 
Edad Media muy buenos frutos en In­
glaterra.

«El primer protector de los ingleses, 
salido de las naciones Vencedoras, fué 
el arzobispo Anselmo, doctor católico, 
santo canonizado, natural de Aosta, en 
el Piamonto.... Un sucesor de Becket, 
Santo Tomas de Cantobery, fué el primé-

Acompáñalo un manifiesto en que dice que 
no entrará en Buenos Aires huta que la auto­
ridad N ación al sea acatada.

Quo el caso supremo de usar la fuerza ha lle­
gado y que moverá sos fuerzas en ente sentido.

La Legislatura dictó la ley movilizando la 
Guardia Nacional.

Lisboa, junio 1.
Telegrafían dé Madrid que de la* negociacio­

nes entabladas entre los gobiernos do España y 
el Paraguay acaba de resultar la conclusión de 
un tratado de amistad.

Roma, Enero 1.
En sesión de ayer de la Cámara de Diputados 

el Gobierno anunció que iban á ser sometidos 
próximamente las leyes sobre reforma electoral 
y sobre abolición del impuesto da molienda.

Berlín, Junio2
La Cámara de Diputados Acaba de volver al 

estudio de una comisión ospeoial el proyecto do 
ley presentado por el principe do Bismarck pa­
ra que se abandone completamente a la discre­
ción del gobierno la aplicación do las leyes an- 
ti-clericales, conocidas bajo el nombre de leyes 
de Mayo.

Dicho proyecto encuentra una oposición muy 
decidida entre los liberales que piden lajestricta 
aplicación de laa referidas leyes á la vez quo la 
prensa clerical alemana manifiesta temores por 
el porvenir en el caso do continuar ol proyecto 
del Gobierno, desde que dejaría á loa católicos 
completamente á la discreción del príncipe de 
Bismark.

Según declaraciones emanadas de la Curia 
pontifical, el Vaticano abriga la misma inquie­
tud relativamente á los futuros procederes del 
Gobierno aloman en la cuestión religiosa.

Telegramas del teatro de la 
guerra

Santiago, Junio 3.
El dia antes de la batalla de Tacna el gene­

ral Campero habla declinado el mando del ejér­
cito aliado, por haber recibido noticias oficiales 
de La Paz, proviniéndolo que no era ya presi­
dente de Bol i vi a porque una junta gubernativa 
había asumido el mando supremo.

Por este motivo Campero había esperado su 
determinación de regresar á Bolivia, pero se ig­
nora si Montero aceptó la renuncia do aquel 
autos de la batalla.

TFLEGRAMA DE LA BOLSA

Baenos Aires, Judío 4 do 1880.

Oro, 31-40.
Cédulas, 38,3(4
Continua Ja situación alar-reata de ayor.
La Cámara de diputado* Nacional on mino­

ría en sesión permanente para compeler á los 
inasistentes.

Sale el «Taragay .>

Sección Especial
En el considerable número do per­

sonas á quienes el Aceite de Hígado de Bacalao 
os aconsejado, las tres cuartas partes, por lu me­
nos, lo toman con repugnancia. ¿Cual será la 
madre de familia que al administrar este medí 
carnéalo ó sus hijos no haya pensado que debería 
tratarse do encontrar el medio de reemplazar por 
otro mas grato un medicamento tan repugnante? 
Este deseo tan natural esta hoy dia completamen­
te satisfecho con el Jarabe de Habano iodado de 
Grimaulty Ca. que los ha sustituido ventajosamen­
te y ha alcanzado los satisfactorios testimonios de 
todas los notabilidades médicas de París.

May^importante para el público— 
Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
ó toda olase de personas,para que se dígnen pres* 
tarme su apoyo, dando a conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un preciojsumamente bajo, y la ven­
den como si fuera mis genuino# píldoras y un* 

lento, logrando con usté reprobado tráfico una 
normo ganancia.

Ninguno de los expresados medicamentos son 
gonuinos, si no llevan en el rótulo do cada bote y 
caja la inscripción siguiente: HollowAY’s Pills 
AND OlTMKNTf 533, OXFORD STREET, LONDON, 
y el sello del Gobierno británico, con los pala* 
bras Rollo wats Pills and Ointment, graba 
das en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar do algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 
bícaránsus nombres.

Sección Judicial
Juzgado de Comercio

SEÑOR JUEZ LETRADO DE COMERCIO DE PRIMER 
TURNO DOCTOR DON DANIEL GRANADA

DIA 4
Cracot y Fernandez coa la sucesión Lafone; 

Concurso Puerto y Acosta con M. Martínez y 
Ga; Guillermo Ewart é hijo con el concurso 
Enrique Tomkinson; Pedro Wassey con el 
concurso Félix Murazabal; Banco Comercial 
con la sucesión Francisco Llovet;Péndola y Cas­
tillo con Puerto hnos; Ramón Anta con G. 
Mihkalchen; BergaotincRe Galantuomo» por 
averias; Pitto y Ci.con Ricardo Barruti; Con­
curso Banco Oriental con Luis P. Risso; Con­
curso Juan Fandiño con Cármen S. de Parrón*; 
y tercería Parsoos; Farini y González con Car­
men S. de Persona; Concurso Banco Navía y 
Ca.; Concurso Banco Oriental con Cohas Silva

ro de los que obtuvieron aquél estatuto 
(la Carta Magna, que es en sustancíala 
que rige aun en Inglatera), que garanti­
zaba á un mismo tiempo los privilegios 
de los barones normandos y los de los 
campesinos sajones.

»E1 testimonio no sospechoso de sir 
Tomas Smiht, uno de los mas sabios 
consejeros protestantes de Isabel; nos 
manifiesta la gradísima parte que tuvie­
ron los sacerdotes católicos romanos en 
la abolición de la esclavitud. Cuando un' 
dueño de esclavos pedia desde SU lecho 
de muerte Jos últimos consuelos de la 
religión, el sacerdote que lo asistía le 
conjuraba para que diese libertad á sus 
hermanos, porque para ellos también 
había muerto Jesucristo; y la Iglesia usó 
de este su temido imperio con tan buen 
efecto que antes de la reforma, casi todo 
los sierbos del reino habían sido eman­
cipados, excepto* los que poseía la mis­
ma Iglesia, los cuales conviene decir, en 
obsequio de la verdad, parece que eran 
tratados muy humanamente.

^Mientras so verificaban estos dos 
grandes cambios, la Inglaterra era sin 
duda alguna el mejor país regido de Eu­
ropa. En el espacio de trescientos años 
el órden social fue avanzando continua­
mente. ... Poco Apoco entre la aristo­
cracia y los labradores surgió una Clase 
media dada A la agricultura y A la indus­
tria, v si bien existía tina mayor desi­
gualdad de la que convenía al bien y la ' 
virtud de la especie humana, ningún in­
dividuo, sin embargo, pódria tenerse» ó 
por tan superior A la ley, ó colocado tan 
najo que no llegase hasta él la protec-
clon de esta.

No olvidéis señores que el que asi es-

y Villemoar; Gerardo Nogueira con José Ba- 
rattiDi; Jobó y Francisco Liona por inscripción 
de contrato social; concurso Enriqua Tocokia- 
■on y Ca. incidente do calificación do su quie­
bra; Amboaio Fravega hnoa.aon Simón Moya- 
no; Pablo Albareda y Ca. con Juan Riccardi; 
concurso Juan Dell azopa; concurso Banco Orien­
tal con Ignacio Guillot; Williams Huhut y Ca. 
con Santiago Queirolo; Concurso Cruoct y 
Fernandez con la ancosion Laffone,

Actuario: José Luit Anlufla.

Juzgado de lo Civil
A CARGO DEL DR. JOS¿ LUIS VIL*

DIA 4
Banco Comercial ood Coraalio Guerra heos, 

y Coradlo Guerra heos, y Ca., Juan B. Da- 
vieuz con test. G. Baduña, Plácido do Lira tes* 
lamentarla, Manuel Sitúente*3 "en autos, Jos- 
tloo Etcharte con Masón y Ca., Joaquín Mar- 
tori sobre inventario, Valentina M. de Martori 
sobre inventarlo, José Duart con Estado P. de 
Luz, Dionisio Sarton cesión de bienes, María 
F. Bordenare Elchegoyen, Manuel Meneadas 
queja del Sr. unes Letrado Departamental de 
Tacuarembó. José Mari* López testamentaria, 
Manuel Avelleira queja del Juez Letrado De- 
paitamootal de la Capital, José Caballeiro con 
Joaquín Salas , Nicolás Raba líos coa Ceforino, 
Bostamante y G. G. Món, Faustino y Mendez 
Saeono García.

Benito Monldldo, Escribano Público*

Juzgado de lo Civil
A CAUCO DEL DR. GONZALEZ

DIA 4
Sentencia Definitiva — Pedro Fraga con 

Eduardo, Reycayte y hemos, sobre nulidad do 
un lando arbítrial, Total (Pendientes 5 den­
tro del termino legal) Sentencia Interlocntorias 
Juana G. de Mieras con Manuel Domingo 
Mieras Antonio Cristiano Suedes aduana, Rosa 
'Esposita, Angel Sichurilo inteatado Leonell 
Oráu intestado testamentaria de Manuela cobro 
y Juan Salva Exhorto de la ciudad de Buenos 
Aires con la testamentaria de Don Angel 
Medina, Testamentaria de Tomas tonqui Ra* 
decindo Canosa con el Fisco.

Tramite—Conc. D. GodoS con Hipólito Mar­
tínez, Garlo* Vedia con Juan C. Lapueda inci­
dente, tat. Pablo Otonelo, tat. Roaa Barbosa du 
Hapton, María Aigues con afie. Juan Pol, 
Bonifacio Sala con Antonio Peiro, Ubelíao y 
Javier Rosado con Joan Antonio Villa, Ut. M. 
Robelto, Amaro Carve con Santiago Oneto, 
Pastora Justa Varóla con Cayetano Davila y 
Piaña, Casimiro Peres con Saturnino Peres, tat. 
María Juana Samba, Natalia Saueby y otros. 
Vicente Berreta con Ana Guerci, Constantino 
Lavalleja con Angel Sanca,Oficio déla comi­
sión auxiliar del departamento de Canelones, 
José Ramírez Perez, sao. Villar con soc. Grace- 
ras Schart, Ferreira y otros, coc. Santiago 
Portal, J. C. Tpeuien intestado, P. Dehierrido 
con tst. P. Castelú, C. Ciri dol Monte, C. Cha­
no con T. Castro del Paso, oono. L. Sansón, 
tst. J. Arrriague, G. Soa con Empresa de 
faros del Rio de la Plata, J, Es trazólas con E. 
de Aguas Corrientes, til, G, TardoUa impedi­
mento, tst. M. G. Acavedo, M. S. Acosta con 
F. de la Fuante impedimento, J. Ahaw con el 
Fisco hacienda. Total 32 al dia, Total de pro­
videncias dictadas 45.

Antenor R. Pcrcira, Actuario.

Juzgado Letrado Departamental
A CARGÓ DEL DR. D, ERNESTO FRIAS

Carlos Dasorl con Benito Lioari, Etequiel de 
^g'ana con María Rebelado de Socias, Francisco 

l Juárez, test, de Pedro de León y Lucia 
Martínez, Pedro Ivanovich, Juana Forazi, tes­
tamentaria de José G. Suarez, T. Carmen A. de 
Alvarez con la Sucesión de Pascual Frigoli, 
Luisa Beiose con Julia N. Pizala, Dionisio Sar- 
thou con Pedro Saraleguy, Manuel Arillegra 
con R. R. Paeler, Martin Echverry con Mar- 
tía Lombide Juan May orean con B. Lerreoy 
C .Casct, B. Cagnoli, Cirios M. do Pena y Fe* 
di rico Díaz con la sucesión Nicolás Si i vera, 
Laurea na Herrera, Antonio Rubio con los Sres. 
Lusiardo y Costa, lo* Sres. Marguet y Aeren- 
son con Octavio Cortinas, Ventora Vázquez 
con la sucesión Venancio Vázquez, Bonifacio 
Díaz Sal azar con Lino Blanco, Clotilde Martí­
nez de Picasso con sucesión Ramona Tejera, 
María del Carmen Fernandez, Federico Man- 
día con Domingo Ferreyra, Jain C. Blanco con 
Eduardo Home, J.G. de Cuaba con D. Ferrey­
ra, Fourseca con ei Juez de Paz de Pando, P. 
Zumarán, J. Aprile, B. Pona con L. García, 
Esteban Lunino coa Francisco Carretil, Do­
mingo Vázquez con el doctor José María Vilaza 
test. Luisa Viera do Cantina, los sres Croata y 
Boreli y Ca., con P. Boreli,J. Garoi* con Anto­
nio Bermudez, Cirios Brandi con J uan D. Urso, 
(2) Augusto Kocug con Adelaida G. de Olive­
ra, Francisco González con Claudio Lammers, 
osé María PiSeyro con Felipe Follery, los se­

ñoree Delisle hnos., eon los señores Coarras 
Smiih yCa„ Exequial de Viana con Vicente 
Toscano, J* V. Arcos con A. Fuentes, J. Giam, 
bonini con Pedro Bianohí, Laura Paria de 
Latorre con Villamur y Merenga, Pedro Sal­
va tino, Sata ruino Reyes con José Cafiano, Pe­
dro Iraqueji con Dionisio Sarthou, Simón Bi- 
gnalas con Juan F. Lena, Luía Blandí coa 
Juan Praot.

incidentes—Enrique Duchen con Feliz Le- 
grand, Testamentarla Francisco De León y 
Margarita Moreira, Carmelo Guannlnila con 
Luís Polomba, Francisco C. Fraga con Ber­
nardo Mazza, Festamentaria Joan Arevalo, 
Domingo Cardarás, Juan Foratz!, Santiago 
Louni, Simón Bignalas con Juan F. Lena. 
Luis Brandi con Juan Pract.

I»icírfex<e—María Teresa Fhirion coa Juan. 
María Pujos. ¿^

N. Lengua», Actuario.

cribe es un protestante, enemigó de 4a 
doctrina católica.

El célebre Spazíer, protestante, educa­
do, como él mismo lo confiesa, en la 
preocupación é intolerancia del protes­
tantismo,, como fruto de concienzudas 
meditaciones, confiesa y prueba que la 
reforma protestante fué igualante fu­
nesta al desarrollo délas luces, al pro­
greso social, á las libertades populares 
y á la unidad de jas naciones.

Ademas consistiendo la doctrina Lu­
terana y protestante do todas las sedas 
en enseñar que por el pecado original 
perdió el hombre la libertad natural, 
doctrina condenada por el Concilio da 
Trento, verdadero defensor dé la liber­
tad humana contra el protestantismo, sé 
infiere que siendo esa la basé de las de­
mas libertades, la civil y la política, el 
protestantismo es enemigo de todas las 
libertades. Por eso son indescriptibles 
los arrebatos de Lulero contra Erasmo 
con motivo del libre albedrío para defen­
der la éSétávttud del hombre en hombre 
de la revelación interpetada por el. Por 
eso decía Lulero á los paisanos ó aldea­
nos: «Queréis dejar de ser esclavos: pero 
la esclavitud es tan antigua como el 
mundo»—«A los paisanos, les basta un 
poco de paja y heno, como al asno’; y si 
mueven la cabeza bastonazo y carabina­
zo con él o, esto lo decía muchas veces 
según Andin, historia de Latero. Solo 
predicaba libertad cuando se trataba de 
atacar al catolicismo.

IV

Dejo probado, señores, con la autori­
dad inconcusa de los hechos» que la Ré-
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DIVERSIONES

km Teatro Solis
GRAN COMPAÑIA DE ZARZITLA

EMPRESA DEL MAESTRO AVELINO AGUTRRE 

12. * función do abono

Sil ¿taba«io A «le Jaula

La Preciosa zarzuela en tros actos y en verso, 
titulada

mmiwofiL'IW
Dando fin con la preciosísima zarzuela en un 

acto, letra del señor Arnalfi y música del maca 
tro Archo. En cata zarzuela el Sr. Galvan canta 
el ce ¡obre Falsete. Titulo da la zarzuela.

DON POMPEYO EN CARNAVAL
pi netos—Palcos bajos y balconea, $ 6. 00 

id. altos, 4.00; sillones de orquesta, 1.20; ter- 
tnliu, 1.00; Innatas de pistes, 1.00; id. de ca­
zuela, 0.50; entrada general 1.00; id. paraíso 
y cazuela, 0.50.

Juan C. Blanco y Sienra
PROCURADOR

| ZKTVDIO DKL DOCTOR S*ZNRA ▼ CAfiRAMZA > 

Callo MMfinos uúmoro 134

Cervecería quemada

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Estudio del doctor Car val lio Lerena

218—Misiones—218

W9-QCBGUAY-326
N. 184—cena

I COLEGIO MUI A LA VILLA

En Is espaciosa y pintoresca callo do Consti­
tuyentes cerca do la estación del tren del Bato 
Ht#a pora argollar.

Papa tratar calle Constituyente n. 123 casa 
Migons.

perm.

DOCTOR SPANO
Especialista en las.enfermedades de 

la vista 
CONSULTAS DE 12 A 3 

Calle Ibicuy, 57
N. 164 perm.

Enfermedades de los niflos 
DOCTOR DUCHENE

I Antiguo médico del Asilo de Huérfanos. 

CALLE SARAN DI 170 j

Consulta» de la una A las dos.

En este centro de edocscioo, se abren desee 
especia le», de 6 s 8 de la noche, do las siguien­
tes asignaturas: Matemática», Geografía gene­
ral, Historia Universal, Filooofia, Física, Quí­
mica, Historia natural y Latía.

De 6 1/2 4 8 1/2 de la noche, hay clases es­
peciales de los idiomas francés, inglés, italiano y 
¡lemán, anexos i las clases de Aritmética co- 
mereial, Teneduri* do Libros, Economía politi­
ce Estsdlstíea y demas asignaturas do la carre- 
ra’de comercio.

^“4 XI Star alaria.

CASA ESPECIAL 
DI 

Ricos Cigarros Habanos

OFICINA CENTRAL

REGISTRO C0UUL DE MARCAS Y SÜALKS

Bu el almacén de Martines 
Carrito número 162, frente i

y Ce.» calle del 
la litografié del

EldMfiodeMta acreditada zapatería, ante# 
situada m la callo Uruguay núm. 139, avisa 4 
M sumeroaa clientela qne la ha trailadado á la 
cilla del Rincón núm. 85.

El cambio de local es coa el fio do estar on 
paraje mas céntrico. Asegurando que en h nue­
va caaa cootinnará sirviendo con el misino es. 
mero y contracción conque lo ha hecho hasta 
boy.

A la Villa de Paria
85—rincón-85

1745 v.

Teatro San Felipe 
compañía de nnüirr

10-1 función de la temporada <

El Sábado 3 de Juulo de 1SS* 

Be pondrá en escuna la divertida zarzuela en 
dos actos, titulada

ENTRE Mí MUJER 

Y EL NEGRO 
Finalizando la función con la preciosa same 

la en un acto, titulada

TOPtEITO
A las 8 en punto.

NOTA—En ensayo próximamente la nre 
ciosa zarzuela:

CATALINA
GRAN rf.wa Dr PRECIOS

SE VENDEN
Solares de grao porvenir por Ja posición en el 

esmino del Pastor pertenecientes i la testa­
mentaria Meneadas, títulos de primar órdecly 
precios sumamente módicos. Para tratar Que- 
guay limero 320 de 4 de la tarde en adelante.

aeBor Godel» se han recibido un surtido délas 
marcas Alloaoe, C. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y víteles ó (amafio?, 
al gusto de fiada uno, y on cajitaa do 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del afio anterior, no ha sido 
buena; preoíoa módicos, como todos loa artícu­
los de esta almacén.

Palcos avancé# . . . , 
• balcones y bajos.

Sillones de orquesta . , 
Sillas de platea. . , * 
Asientos do paraíso. . , 
Asientos do cazuela, . ,
Entradas i pateos y platea. . * • 

■ ú cazuela y paraíso .

8.00 
6.00 
1.00 
0.70 
0.50 
0.50
1.00 
0.50

REMATES

Por Ruano y Gomenzoro
Importante de todas las existencias del Ho­

tel Oriental de Santa Lucia, un brcck, un pia-

D°B1 ¿mingo 6 de Junio, Lunes 7. Martes 8 

y dias siguientes, en el mismo establecimiento 
en Santa Lucia, á las once en punto déla ma- 
sana empezaremos la venta, dinero al contado 
y i oro sellado de todas las importantes y va­
liólas existencias de dicha casa, que consisten 

en 26 dormitorios, perfectamente amueblados. 

Todo el servició del Reiliariot) di surtido im- 

portantede vinos, licores etc., la ropa blanca 
para cama, tandas, isa Ateles y servilletas, to­

da la batería de cobre de cocina.
El domingo 6 a las 4 de la tarde: un piano 

perpendicular de excelentes voces, 1 breck lin- 
disimo para 8 personas construido en Montevi­
deo, apropósito pare el campo. Es muy sólido y

. . ^_ —-_—__ _^— dos caba-en boen estado. 1 juego^arreos para 
líos.

Llamamos la atención sobre las 
fierro con elásticos que son de una

camas da 
Construc-

cion que no puede criar- bichos.
NOTA—A fin de que laa personas qué asis­

tan al remata tengan en donde comer yialojarse, 
el Hotel funcionará en esos dial eomo de eos-
lumbre.

20 M. 9p.

Francisco Pifia ?
El Domingo 6 de Junio 

Extraordinario remate de solares á plazos 
A pagar de i 1 paso por mes 

En ol Reoreo de las Piedras 
pasa ge 8 gratis para todos 

tres mil personas invitadas 
el ferro-carril saldrá de IR estación principal, 

calle Rio Negro
¡¡A la 1 en ponto!! « 

Nunca ee ha visto, ni se verá vender terre­
nos inmediatos i la capital, situados en una po­
sición de tanto porvenir y con la condición de 
pagar de 1 peso por mes.

La Estación principal del Ferro-Carril está 
en el mismo Recree.

En todas las calles hiy árboles sombrosos, 

igniiODflW.es, fuente* estatuas, eto.
La plaza de frates proyectada está 00 el mis- 

mo centro. ■
En el Recreo hay mea de cuarenta edificios 

de primer Orden.

A. tan 3 en punto
Estreno del gran palacete, que acaba 

construir el señor don Juan Moreno en el m Ae 
mo centro del Recreo, en donde ha form ¡s- 
una granja á la europea. ado

Con motivo del estreno del nuevo edificio ha­

brá un gran baile campestre. 4
Por d.t.ll«, pl.noCMeto, áe d> y™> H 

etc. ocúrrase al escritorio de «La Industrial,» 
calle Treinta y Tras núm. 150; ó el domingo a 
la 1 en pauto, en la Estación del Ferro-Carril 
calle Rio Negro.

No ae admiten muchachos ni manporas.
NOTA—A las personas que aprovechan los 

wagones del remate, para irse á pasear á las 
Piedras A nuestra costa, les advertimos que se 
hin temido las medidas para frustar sus paseos 

dearribi.
Quedan notifieadol.. . t9, queda in-
Ya lo toben, para u“5r?l Ana saIODOS eap®- 

vitado todo el mundo, Labran dos s 
cíales para señoras y señoritas.

AVISOS FUNEBRES

Eustaquia Silva de Coelho
(q. e. p. d.)

VhtiRR M ^3 de Jimib de 1879

Ignacio Coelho, esposo» Hipólito 
Coelho Angela Pina do Coelho. pa­
drea politicen: Ea a toqui a Silva» mu* 
tire y demias deudos. Invitan á las 
personas de su relación aquieta por 
olvido no se hayan pasado Invita 
elon ae sirvan asistir *1 Funeral* 
qne por el eterna descanso de dleha 
ñápela, tendrá lugar en la catedral 
el día martes 8 del corriente « las 
diez de la mañana á cuyo favor que 
darán a^rdccldoa.

El duelo so despldlrá de la puerto 

del Templo.

Catalina lluurdia de Salgado

• ’ (Q. E. I». D.)
Fc^kció el dio 14 de Mayo de 1880

v Salgado, enpono, «na hl-
Jaw liarlo. ■,’rau<,ls<,i»,C'lo<n«l<'« •“**“• 
norTcheln y Sofía, Francisco Eto 
xanriiln, pad>c, hermanob y «lemas 
«leudos, invitan ú sus relaciones a 
que los acompañen al funeral que 
por el eterno descanso de dicha ti­
nada ha de celebrarle el dia Junes 
7 de Junio, ú las O dé la níañáua. 
en la Iglesia Catedral: favor al cual 
quedarán eternamente a gradea!* 

dos.
El duelo se despedirá en la puerta del templo.
Unica invitacion

AVISOS GENERALES

EL CORONEL
Periódico satírico con caricaturas. Suscrioion 

mensual: un peso. Administración, calle del Cer- 
rito 150. Moni de oficios d9 18 A 8 de II 

tarde.

Aviso Judicial
Por disposición dial Sr. Juez L. Departa­

mental, Dr. don Emento Frías, se hace saber la 
apertura de la sucesión de don Indalecio Li­
táis citándose á los quo se consideren con de­
rechos para que concurran a deducirlos en 
esta oficina en al término de veinte días 
contados da esta publicación.

Villa de ¡a Union, Mayo 13 de 1880.
J. P. y tía.

Escribano Público.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Corto, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por las enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, ote., con el aire comprimido, de 2 á 3 do 
la tarde. perm.

Se proviene al público que con arreglo í lo 
dispútalo en el Reglamento-Ley de la sección 
3a y 11a del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó Mfialee 
nueva», do ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir i día, solicitando les sean registradas con 

arreglo 4 lo dispuesto por el Reglamento-Ley 

J *.511? da.
Para las mareas de ganado mayor, encontra­

rán en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de loa nuevos sistemas Afín y Gon­
zález, Menúes y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Horas de oficina: de 10 de la mañana 4 4 de 

la tarda. ,, ___
Montevideo, Julio 14 de 1877.

Juan J. Blanco, director.

José Barachi
Trabaja con finara y delicadeza en toda oíase 

devidric.de ^««r^ 
cajú do vidrio de toda# di«f .¡tota CUil- 
con florones y dibujos también do 

quier objeto de lujo.
Compone toda clase do instrumentos de cuer­

da reduciéndolos 1 coevos sin alteración alguna 
de la voz. Con la seguridad de que será lo mu 
módico posible en loo precios, puedo añadirse s 
sn casa calle de Buenos Aireo núm. 100.

El depósito de pianos y músicas 
DE 

ENGELBRECHT HERMANOS
819—CAUJI 25 DB MATO—319

Ofrece las mejoree ventajea en la compra do 
un piano. TaMmoa siempre na surtido do pia­
nos do las maa renombradas fábricas de Europa, 
que ya son reconocidos por los primero» pianis­
tas tanto en Europa como aquí. Dataos garantías 
por varios afios y hemos hecho recientemente 
una rvbeje considerable en los precio».

Alquilamos piscos para concierto á cuyo ofeo* 
to homeo recibido un piano de piernas da calzón 
de la fibrica do C. BechsUin de Berlín, í oico 
en Montevideo y ai mas valioso qne ex late, al 
cual ha aído elegido PJ* ^ primer pianista de 
Europa don Antonio Rebínatela.

Invitamos ñ ha familias para oír ese instru­
mento qne tanto llamó la atención en el último 
ooocierto del Liceo Uruguayo.

Los señores padres de familia 
que deseen DroporeloDir á lo# hijos ana esme- 
rad# y completa educación moral, científica y 

codal pueden ocurrir al Coukuo del Salva- 
I Mn, cello Daiman núm. 217, donde, ademas do 

Isa comodidades y ventajea que ofrece el edifi- 
I do en ra parto mateeial, balitan no encogido 
| número de iloatrodoe profesores que cuiden, 
| odnqurn 4 ictrujao i los alumnos de dicho os- 

Cablecimioato, hasta dar! o proatoe, tanto en loa 
estudios generales, como en loa especíalas y 
uníversitarloa i que so dediquen.

Se admiten pupilos, medica pupilos y exter­
nos 4 prodos módicos.

Bl Director,

20 p.

AVISO IMPORTANTE
La santería qne se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua a la Capilla de la P. Concepción, 
ha sido trasladada i la Calle 18 de Julio núme­
ro 481 frente A la Iglesia del Cordon. Por los 
últimos paquetes ha recibido au propietaria uu 
selecto surtido, procedente de Francia y Alema­
nia, de imágenes, efigies y pintaras togas ellas 
de macho gusto, asi como muchos rosarios, me­
dallas y vistas piadosas, con las que cree la pro­
pietaria complacer a sus numerosos favorecedo­
res. Tifian escapularios.—Se ofrece asi mismo 
para componer rosarios y otros objetos del 
culto.

Marcelino Díaz y García
Ha establecido so Escribanía Pública calle do 

los Treinta y Tres esquina á la de Veinticinco 
de Mayo.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en so casa, Colon número 55, esquina a 
Piedras.

1UM ■■
Calle Colonia nA>n. 138 al 164. esgmma Ría Negro 

Gran surtido do comeaüblas do primera caU-

CÓDIGO RURAL
Reformado do la República Oriental. Cuarta 

edición eoonómisa. A na paeo el ejemplar M la 
I Asociación Rural. de 13 ejemplar
I Tomando cantidades m y q. y de 25 

res hasta 25 se descuenta el *< /V J

I para arriba al 20 0/q.

LICEO UNIVERSITARIO
(UNIVERSIDAD LIBRE)

Director: Dr. MARIANO SOLER

ENSEÑANZA ELEMENTAIS, PREPARATORIA, 
PROFESIONAL Y UNIVERSITARIA

dad i precios baratísimos.
Especialidad en yerba# y 
Esta casa ao tiene rival.'

vinos en 
raía* ®a

articulo», como en precio#.
Se manda i domicilio.

general.
¡a ola# da

Edicto
Por disposición del Sr. Juu Letrado de lo 

I Civil Dr. D. José L. VÍIn, en loe antee teeta- 
| mentarlos da D. Piiddo de Lera, so cita i D. 
I Tomas do Lara, residente en Canarias, i D. 
I Miguel do Lara, D. Plácido y Dos. María del 
I Pino, residentes en la Isla do Coba, para qne 

comparezcan sata este Juzgado por ai ó por me. 
dio do apoderado i deducir las sedonas quo 
puedan correspondería como legatorias del ee- 
preaado D. Placido do Lata, llamándose i la 
vez 4 los quo como herederos ó acreedores, so 
consideren con derechos 4 sus bienes, parí qua 
dentro del término de 90 dia» comparezcan en 
los Ju.tlflcativo», bajo apercibimiento de lo ane 
Hubiere lugar por derecho. "

Montevideo, Abril 15 da 1880.

Rmífo Monteldo,'

Escribauo Publico.

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

ÉL DOCTOR

JOAQUIN STAJANO
Avila al público que, de regreso de Europa 

donde se ha ocupado fin recoger todos les últi­
mos adelantos de la ciencia médica, especialmen­
te en las eufermrdrdM de la garganta y de los 
oídos, ha traído aparatos especiales, como ser el 
aotolirugosoopio pira la garganta y un otosco- 
pió eapociíl pan los oídos. TlftbÍM hl traído ti 
grao aparato Mumitico d,l pMfMM Weldem- 
burg, de Berlín, de aire comprimido, para las 
enfermedades de pecho, como bronquitis cróni­
cas, asma, enfiena, con cuyo aparato obtiene 
excelentes resultados.en el tratamiento.de di­
chas enfermedades.

Recibe consultasen su casa calle del Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Rio Negro do 12 a

ESPACIOSO ALMACEN
Esta para desocuparse por término de contra­

ta, el hermoso almacén situado en la calle del 
Rincón núm. 17 con salida i la calle de Zabala, 
que actualmente ocupa la casa de! Sr. Rabe.

Para alquilarlo ocúrrase á la calle de Zabala 
núm. 150.

8. p.

A.TENCION
La fabrica de velas de cera, considerando la 

crisis que atravesamos, el dueño del estableci­
miento, ofrece al público dot gran rebaja en este 

ramo, y i la par fio 25 p.g menos en cajonea 

fúoóbrea, luto y tapicería, calle del 18 de Jallo 
núm. 266 y Queguay 222 y 224.

m.l2-3m.

1 y 1/2 de la tardo.
n.l85-perm.

EL BANCO COMERCIAL
189—CEDRITO—18»

Gira letras de cambio por cualquier cantidad 
i la vista y á plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
todas lie,ciudades de Italia, EspaSa y Portugal. 

m.6-perm.

COMPAÑIA

AGUAS CORRIENTES
147— SARANDI—147

Cd/íio de goma negra de 3 hilos para resistir 
una presión de 80 libras.

De 1(2 pulgada $ 0.60 metro
>3(4 > >0.80 »
>1 » 0.00 »

Montevideo, Diciembre 19 de 1879.

DEPÓSITO DE PL.NOS
DE

GERMAN LOECHNER

TALLER
DE

TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
SE VENDEN PIANOS GARANTEOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN

1GO—ISuzalngó—ISO
(al lado de la Matria)

MIMO HISPHHRIÍIITAL
186—Rio Negro—186 

(SXTBZ 18 T COtOXIl) 

DiHetot-M ABTtN KtUlIinAU

PROGRAMA

Clase de párvulos, profesor don Angel Casta- 
fio; id. elemental, id. don Benigno López; id. 
superior, id. bachiller M. Riumbau; idioma in­
glés id. don W. Stirliugj id. francés, id. don L. 
Luperini; id. italiano, id. don D. Castillacci» 
M* tema ticas, id. bachiller F. Saez; Filosofía; 
id. id. id.; Geografía, id. id. M. Riumbau; His* 

toril, id. id. id.; Física, id. id. id.; Química, id; 
id. id ; Historia natural; Fisiología é higiene. 
Teneduría de libros, don José Morera; Dibujo, 
Poligrafía, y Declamación, bachiller M. Riam- 
bau; Piano, Violin, y Flauta, don D. Gaste— 
UuccL

Nota—La oíale de inglés funciona una hora 
diaria.

HONORARIOS 

Externos de la clase de párvulos 
Idem ídem elemental. . '•* .*;'• 

Idem ídem superior . . . . . . 
Un idioma.............................................. 
Clases universitarias ...... 
Clases de adorno................................  
Medio-pupilos . ........................i

$ 2 
3
4
3
3
2

10
16Pupilos

Para informes sobre el Colegió puede ocorrir- 
rirse i los señores don Tomás Eastman, don
Augusto Casciani, don Ensebio GonlsMO, don 
Américo Fernandez, don Joan Parma, don José 
Abella, don Luis Solari y don Pablo Vani, cu- 
Xo# hijos están en el Colegio.

A^clsarias
Ofrece al público sus servicios eomo pintor 

dorador y barnizador de marebs, moldaras, 
muebles y otros obgetos. Retoda imágenes de­
jándolas como nuevas. Tiene a disposición de 
los fieles un variado surtido de Santos di todas 
clases y i precios módicas.

59—Calle 18 de Julio—59

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
CALLE IB DE JULIO JV. 268

(BS QUIÑI QUBOUAT)

Al abrir ios puertas esta finen Abrios que 
emplea exclusivamente la cara qce «° P^uce 

en el país, la que ae blanquea y depB^P 
procedimientos y en los aparatos inven taño» y i 
el propietario, ofrece á los consumidores de este 
articulo □□ surtido general y i prados mas re- 
duoidoa que i las importadas del extranjero, ga­
rantiendo al mismo tiempo lü calidad y finura.

, Arm.

1.13I1S HERKiSBaS
PROCURADOR

Contando con abogados de reconocida probi­
dad', se encarga de asuntos Judiciales, cobro de 
liquidaciones, sueldos de militares, viudas, eto. 
Asi como de arreglo de testamentarias* Tam­
bién admite poderes para toda olaaede isnntoa 

Judiciales y Extra judiciales, por una ¿Omisión 
módica. A los pobres gratis.

130*—CALLE VI 1C IBL—13G

Consultorio homeopático
DEL pR°FES0R DE MEDICINA

DR D’KORTH
Callo de los TrcinU v Tres núm. 213 de 11

A 5: y do tardo 889 IT

En las demas horas de. dia visita A domicilio.

Posee para el estudio de las Ciencias Naturales Gabinete de Física, Labora­
torio Químico y Museo mineralógico-geológico.

143 — CANELONES — 143

GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA
CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA

Refinación por medio del vapor

s^-zs^,

^^

^¿&7TO C^^^

S&E-vvoS
Se hace toda clase de composturas concer­

nientes al ramo y se cortan fundas para muebles 
á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal baratar 
que desafia la competencia. 7

164—Calle Misiones—164

NUEVAS

Máquinas de coser
A loe que interase comprar al por mayor 

máquinas de coser y útiles de todas olases. Ha ­
biendo llegado de Europa y arreglado con va­
rios fabricantes un contrato para el Rió de la 
Plata, ofrezco mi casa para que pasen a ente­
rarse dé los precios y calidad. El comprador 
puede tomar en depósito ó despachadas como 
mas le convenga. A mas de las máquinas de fa­
milia, hay un gran surtido dé mano y para za­
pateros, mas aventajadas que ninguna de la 
que haú venido; hay igualmente hilos y sedan 
para zapateros, sastres y familias. De todos 10g 
artículos de este ramo nay un gran Surtido.

B AMOLOME G@©1K A
103-18 de Jalio-103
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BARATILLO
DE

EUGENIO CAVIA
Se mudó de la calle Convención i la de 

Cerro núm. 100. al lado de la esquina de la de 
Rincón.

APEDICE II
A 14 Colección Legislativa de la República 

0. del Uruguay publicada por el doctor don 
Matías Alonso Criado, acaba de imprimirse y 
contiene todas las disposiciones dictadas en 
1879.

Se halla en venta en la Imprenta Rural.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO 

CALLE 1TLZAI.WO, 900

EL PROCURADOR

Teodoro Villegas Zúfiiga
Tiene su despacho en el estudio del doctor 

VILLEGAS ZÚÑIGA, Cámaras número 45.

D R CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como parte™ 7 

oculisls en el Paso del Molino, calle de la 

sis núm. 38-
Consultas de 12 i 2 de la tarde.

Habiendo revocado el poder que conferí i mi 
hermano dun Jacobo Rivaa para el percibo de 
mu haberes como pensionista del Estado, decla­
ro qne seria naide y’de ningún valor todos los 

actos que en ese concepto practicare por lo que 
se refiera a loa haberes referidos desde Agosto 
del presente año inclusive cuya enagenacíon an­
ticipada' he aprobado mas por consideraciones, 
que por obligacion|legal.

Montevideo, Marzo 24 de 1880.

Juan R. Pátojati

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR. LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICÓ

Se encarga de arregla y reparto de 
testamentaria si contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1- m.

HABCA DE FÁBRICA

SISTEMA ESGLUSIVO DE FABRICACION
ENVASES APARENTES

Para el consumo local y la exportación

Precios en proporción á la cantidad

IMIIl l IIIIIMI «
XTINERABXO DE ZNVXEXUNTO

A REGIR DESDE EL 19 DE ABRIL DE 1880
SALIDAS

. NOTA 1.*—Los tienes peroran por señal en las Estaciones ,n^lCÍ1^as J^11®1^1»»^^ & * 
trolla Ia). en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que niíyapa saleros.

« 2.» - -El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia,, para que almuercen los 

_^pasajeros.

ESTACIONES 1 

a. m.

8 

a. m.

5 

a. m.

7 

p. IU.

Me» 4, finta 
sclamentt

p. ni.

Central. .... i.................... .... 6.45
6.53

7.45
7.55

11
11 7

4.50
4.58

1.30
1.37

6.58 8.3 11.13 5.6 1-43
Sayago”...................   . . . • •
Colón........................
Independencia.............................
Laa Piedras....................................
Progreso. . ....................................
J. Suarez.................. • • • •

7.10 8.13 11.23 5.16 ■ 1.52
7.20
7.30 
7.40

X 8.20
8.30
8.39

x 8.59
9.18

11.32 • 
11.45 
11 55
12.13 .
12.31 *

x 5.25
5.37
5.48

* G& /

2 
2.13 
2.23

* •

Canelones........................................

11. L 

s. 9.40

1150

, 1 <
oí ¿40 9 •

Santa Lucía. ......... 11.10.15
s. 10.45 135 7*15 • • ,

25 de Agosto. . . . • • . . .n» ••
11. 10.55 1.45 7.25 • •

25 de Agosto.................................
Capurro*. • • ......................   . .
Rodríguez.....................................  
San José................. ................

•*
r*

^^A 0

7.80 
7.42
8.5
8.40

25 de Agosto. . » . . . . • . * 
tela Mala......................... ..

Ü.5 

IB
• •

Florida .......................................5 V 11.12.50
As. 1.10

1.55 • •

La Cruz. . . . ^., ..•••• 
Sarandi Grande. • • ■ ■* ? * 
Durazno............................................

4.15 ’ 
4.35

* •

L‘"U.'*t. '..'■—TI'."1. ". '"^

REGRESOS

ESTACIONES 2 4 6 8
Büi ti fiiSi 

Sol^tnmi,

a. m. a. ni. a- ni. p. ta« —’* “*

&o^«:

La Cruz ,...••••.... • •

9.25
9 55

11.25 ó V

tRp-
Florida................... . . . . • • «U. 1.10 

As. 1.30 • • • •
Isla Mala .... .. 2.15 • • • •
25 de Agosto................................... 11. 3.5 • •

San ***.• • - :-..-•
Rodríguez... •••••
gCi*.:.::::::

6.30 
7
7.25

11. 7.35

> • *-
• •
• •
• •
g 9

25 de Agosto. .....
Santa Lucía. . „‘ : . .’ * . . 1 s. 7.40

7.50
8.15
3.25

5.10 
6.20

ll

Canelones.........................................

J. Suare»*- . ».,..,., 

‘ ........................
Las Piedras . • ............................
Independencia...............................
Colon.................................................
Sayego* . . -. - ..•• ••

...................................... ..
Bella-Vlsta....................................
Central. . . . . . . ««■■*■

8 
8.10
8.20 
8.26
8.4 
8.39

_ 8.45

8.25

8.43
x 8.59

9.17
9.26
9.36
9.43 ,
9.51
9.58

10.5

4

4.20 
4.40 
5
4*10

X 5.25
5.43
5.41
5.49
5.55

x* 

6.8
x 6.26

6.42 
7 
7.8
7.18

« 7.28 
. 7.32

7.40 
7.48

3.10
3.20
3 30
3.37
3.45 1

3 50
3.57

PROSPECTO
El fin de este eatablecimiento es proporcionar i las «efloritas una educación basada sobre |*la ra- 

ligion y moral.
Los ramos de ensenante serán: Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso completo de gra­

mática y literatura, geografía y cosmografía, curso completo dafaritméties, historia sagrada, pro­
fana historia natural y mitología, loa idiomas eapalol, italiano y francés. Además se ensenará 
toda’clase de labore# familiares, como cortar, co»er, compostura», malla», bordados do lana, «oda 
y oro, floreo artificiales, etc. Él idioma ioglé#, la música, ti dibujo, son facultativo# y do cuenta 

de los padres.
Para favorecre el desarrollo físico do las alumnas, habrá horas do recreación interpoladas con 

Isa del estudio ó trabajos; al efecto posee el establecimiento grandes pillos y Jardín. Una Hermana 
estará especialmente encargada do todo lo concerniente a la oslad do loa edocaudas, y en oaso do 
enfermedad, los padres serán luego prevenido».

Lee padres podrán visitar i las alumuan todos los domingos por una hora, desdólas 9 1/2 de le 
maflana hasta las 11, ó por la tarde desde lis 12 basta las 5. Se tendrán las debidas consideracio­
nes con loo padreo forasteros, ó que viven en la campana y quo no pueden venir ios dios sofia- 
ladoa.

Las alumnas podrán salir una voz al mes si sil lo desearon loa podres. En este caso la salida ten­
drá logar en el último domingo do cada mes, desdo las 7 do la maflana, hasta cerca do la oración. 
Las alumnas que se quedaren do noche en ios oasas, perderán la salida del mes siguiente.

CONDICIONES:
Se admiten las Dina» de 7412 afios de edad; ae hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar, cu fé de bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que so pagarán cada mes y adelantada. La familia qne en­

viase mas do dos ñiflas se le hará ana rebaja. Cada peniiocfata dará á so logrero 10 $ m/o. por 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y do todo cuanto pue­
da precisar. El lavado estará á cargo de loa padrea que enviarán á buscar la ropa suela y traer la 
limpia, el lúnea de cada semana desde laa 8 hasta laa 10 de la macana. En caso de imposibilidad de 
parte de loa padres, el monasterio se encargará del lavado, debiendo siempre abonarlo los intere­
sados. Eo caso de enfermedad, quedará también i cargo de los padres, los honorarios de los mé*. 
dicos, ciruja nos y también el costo de laa mediainas.

En cuanto á loa ramos faonltati vos, se abonará mensnalmente como 'sigue: por el inglés 3 $ m/n., 
por el piano 4 $ m/n., por el dibujo 3 $ m/n.

Por los pormenores do lo que debe traer toda pensionista á sn entrada en el Colegio, entenderse 

con la Superior#.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS I10LL0WAY
Elle medicamento ce mara villoeamente eúciz pin purificar la SANGRE. Bl lortillci j're« 

guhriza li digtttioD, corrige la icidet del toUmago y remuere todo entorpcclmíeolo MlUN 
GADO, ó de los RIÑONES. r 1

Taúto tu MUJERES casadas como las solteras de toda edad sn
dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose á las Mr ^rl’1
de Holloway. purificadera!

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No hay en bl mundo preparación algnní medicinal tan fidedigna como oslo iaeomparabl 

BÁLSAMO, que sana infaliblemente loa MALES do PIERNAS ó do PECHO, laa HERI­
DAS antiguas, las llagas y laa úlceras. Ea loa casos de rigidez de les articulaciones, sarna, 
gota, REUMATISMO, Neuralgia, fístulas y en fio, todas las afecciones cutáaeas, el UN­
GÜENTO HOLLOWÁY nunca deja de curar al enfermo.

Ante# de comprar, examinóse coa macha cíatela el Rótulo oa el Bote ó la Caja, para cer­
ciorarse al está ia dirección de 533, Oxford Street, London, pues si no está, entóneos se trata 
de perpetrar un descarado engaño.
«^ Be invita i las personas quesean defraudadas por los vendedores qua expenden 

«Laa Pildoras y el Ungüento de Hclloway» falsificados, para que se sírvan comuoicirme loi 
pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales contra ln>
compensaré literalmente á loa Delatores perol traba io tome? 0,M*«H I ro­
que no haya trascendencia de sus nombres/ J q 6 “tomeo' «°“PK»«MtiéndosM i

. Firmado— TOMÁS HOLLOWAY.

Lóndres, Marzo 15 de 1870. n.i8f-perm.

Oficina Central
DE

MARGAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de loa señorea don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Pérez y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de Julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber á los interesadoe pata 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

7nan J. Blancd.

CASA DE REMATE
Y COMISIONES.

DI

TOAIS FATARO
Calle Sarandi núm. 174, entre Misiones y 2aecl\

Habiendo trasladado mi casa í este nuevo y 
hermosoilocal, recibo para rondar en remato 
muebles y toda clase de artículos.

So da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, á un módico interés,

CALm SARANDÍ NÓMZRO 174

AVISOS MARITIMOS

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20 

se

JUAN ERASUN

HENSAGERUS FLUVIALES
A VAPOR 

o nóblico que desde esta fecha la ta-
Se avisa al d Mon3ftgCrias Mu-

Tiale.cs con 51_ZAVAla-5¿ )g7^^

COMPAÑIA
DES MESSAGERiES MIS

DE FBAHrOB
SALIDAS: el o y 23 de onda mea

XL VAPOn PAQÜ1TI FXAMCÍS

CONGO
Comandante— GRO U

Saldrá de aquí con destino 5 Bvbdeoh el SO 
de Junio «le 1880 A las 3 de la mañana 
tocando en­
file Janeiro, 

Bahía
Peruambuco

Lisboa

_ _ _ _ y Vigo
ti VAPOR PAQURTI (PRANCÚ

NIGER
Comandante—JACQUES

Saldrá de aquí con destino á Bvanson el 
IS de Juulo a las 5 do la tardé tocando 

en—
Rio Janeiro

i.lxboa
y M<o

Recibiendo carga y pasajeros para estos pun- 

t08e dan boletos de ida y vuelto y do familia con 

” Los bultos do dinero to reciben hasta las 1 

del dia de la salida.
Se da vino y pan fresco á los pasajeros de en- 

k^Jt Jírviofo® del facultativo son gratuitos pa- 

"itor* .H^F”"4™',111 agencia. «He 

de cnnntvo ¡tí»* 105 altos (antee 181)» 

Bl Agento— A. de la Noé.
N. 187 —perm-

. Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi: está situado entro las don 
§ latas Constitución o Independencia, dominan— 

O á ambas sus balcones, e<.tno también el espa— 
óiuso boulevard 18 de Julio basta la estatua de 
la Libertad; hallándose i pocos pasos del Tea­
tro Solió y do 1* duovi Casa de Gobierno.

La Importa ote potlcloD de eateeatablecimien- 

to facilita A laí ponoDU que tengan aiuntoa ja- 
diclsle#, muchísimas ventajas, por hallaran en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también á los 
comerciantes que tienen á surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecerá su numerosa clientela, tanto a 
personas sola», como á familias, comodidades y 

esmerado servicio.
El tren que va á los renombrados baBos de las 

playa» Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerto do este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas lag 
fortunas.

Baños templados y trio#.
Se reciben pensionistas A precios convencio­

nales.
Se manda comida a domicilio.

N, 146—perm-

ALQUILERES
En el escritorio de J. C. Marques se presta 

dinero desde 200 $ para arriba con Is simple ga­

rantía de los alquileres sin necesidad de hipote­
car la propiedad.

141—Zavela—141

PREVENCION
El que suscribe debidamente autorizado por 

la mayoría de los sucesores de dofia Juana M. 
Ve lis de Zivala y de dofia Juana de la Cruz 
Velis, previene á quien ó quienes pueda intere­
sar, que la sucesión de doa Benito ¡Fuentes no 
puede en age os r el todo ó parte alguna del campo 
que está ocupando en el Departamento de la Co* 
loDÍa sección del Carmelo, ubicado sobre la cos­
ta del Miguelete, por cuanto que dicha suce­
sión Fuentes ni su causante antes que ella, no 
abonaron á mis represan fados el precio por el 
ocal lo fué vendido dicho campo, y en conse­
cuencia no pueden llamarse verdaderos dueños 
de él mientra# no lo paguen y sean debidamente

igniiODflW.es
devidric.de
tratamiento.de


EL BIEN PÚBLICO Año III—Núm. ú(¡6Junto 5

AVISOS JUDICIALES
_ j.i Daniel Granada Juna L. da Co r disposición dol «r. d< O„du,oloo de crédito

ñ^™rio Oucla. queda depositado en la oficina 
u7~«d”p^r el Urwiuo da 10 .lias A disposición do 

P^t>H5o A bus efecto#—Montevideo Junio 3 
m-JuM lif* Ah^úh, Etcribeoo de Comercio.

41*1

Jm4 ¿v

«Ion dol 8c. Dr. Piolet Grtuid* Jum L.do Co­
lla mu y emplaio * don José Miguen'para <|ue 
da SO diaa comparezca ante nata Juagado A ea- 

> en loa auto» que algún dolía Mario Turren <C 
iporclbimtenlo—Montevideo Junio 3 de 1SS0 — 
niM, Escribano do Comercio.

Por di»po»íclou dol Doctor Duia| Granada Juez L. «lo 
Comercio cito, llamo y cmplaio A lo Suceaion do Don Ma­
nual I. Silva, pora que en el termino de 30 dios comportioa 
anta oate JoiradoU estar A derechos on]loa autos que le sigue 
el concurse Banco Oriental, bajo (apercibimiento-Montevi­
deo Junto 3 de 1,81-JoíJ lw» Anlul\a-Escribano de CoJ

Por disposición d»l Dr. don Daniel Granada J»m L. d® Co 
m»wl3. cito llamo y tapia*# A 1#» 7°®?'”®
Darlo .Sorichaga pira la rounion »# « ’S^dLV’KyT 
..naiderifilon ¿consordato pwW"‘» *®r ¿^“‘¿.'0 J¿ífo 

lugar al 15 ■toHorriente 4 las ít <told»^ 
í da iS». • Jwl LUÍ»

n Dina! Oranada Juh L. de Co

aparclbüniento.— Montevideo, Marzo?! de 1330.-J0W Luis 
JhIuAo, Escribano do Comercio.|

Oficina Central
DI

MARCAS y señales
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las marcas y señales de la Repúbli­
ca, por faltar algunas de isa empadronadas en 
varios JíopartamentoH, en el ínteres de evitar 
los perjuicios que serian consiguientes; el in­
frascripto, cou autorización Superior, previene 
que los dueños de marcas ó señalo# que no ha- 
pan sido incluidas en los Padrones formados por 
las Jefaturas de los respectivos Departamentos, 
funden presentar los boletos que acrediten su 

ropiodad directamente en esta Oficina Central 
ó bien en las Sucursales que tiene establecidas 
en los Departamentos, hasta dentro del término 
de noventa dias contados desde esta fecha; en la 
inteligencia de que vencido ese plazo, so oerra­
rá definitivamente el Registro y no se dará lu­
gar á ninguna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 do 1870.

Juan F. Blanco, Director.

“ror dlposlclon d.l doctor don Danta! Gr.n.d.JuízL o 
Comercio? y vn «I incidente de retroicllvidad de la quiebre 
de don Julio Besada, hago saber A sus acreedora», que co® 
fecha 29 do Mano del presenta silo recayó la siguiente r<- 
■olucion-■Vistos: parlas consideraciones aducids» por el Sin­
dico se fija el 27 de Diciembre do 1879 como época do la efec- 
torñ.rdVrt^r? ?*B°* y Waso saber uta resolución en la Jornia derecho

do^de Comer^lV!l^C£r'f?n^^^ Granada Jum Letra- 
quiebra del conMiíL* tocldento do retroactividad do la

y e. fango saber a sus 
recayó Ja ■Imitan», ’ííi . . “ñero del presenta sho, 
•uuquo «den, «L/n"^^ considerando que
tes de 1877 alaJ-LuiM?. C,*t suspendieron pagos sn- na que en n¿2£°±J8M íe ^^ * Comercio detarmi- 
aila de un afro contada j° *? » J*,r®wa«rs® la quiebra mas 
Navis y Ca j a f,cha de su declaración, que
1878 Se tía ro¿?J ««^dos en quiebra el i» < o Júniora 
de Junio da -6p®?* «* 80 efec‘lv« cesión de pagos el 1S 
informa «tai«s®Yt ^ ejdnciose por edictos esta resolución y o 

re?® ndtoo ó los efectos egaloa.
íta i ^í®1-60. * ••”• efectos.—Montevideo, Mayo 

«- te loou—Joxa Lufa AnluAa—Eacribano de Comercio.

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARREIRÓ Y RAMOS
95 de Mayo 855, caq. & Cámaras

MONTKVIDIO

Por disposición del doctor D Daniel Granada Juex L do Co 
Inercio, y en el incidente de retroactividad de la quiebra de 
don Juan Dellaiona, hago aaher A su» «creedores que e n fe­
cha <4 da Enero del presente «S®, recayó la siguiente reso­
lución. «Vistos considerando que en Octubre de 1878 el fallido 
habrá cesado en su» pagos desde que eo esa 6poca habla so­
licitado y obtenido moratorias; qne el 31 de Octubre da b79 
Cid declarado en quiebra; que por consiguiente con arregle 
al inciso ? • del art. 1593 del Código de Comercio. - Sa fija el 
31 de Octubre de 1871 como época da la efectiva cesación de 
pagos y anunciase por tos periódicos esta resolución.*

J.oqna hago público A bus eftclos-Montevideo Mayo 21 
de 1830 Jofde£uú Antuna-Becrctario do Comercio.

Por disposición del Dr. D Daniel Granada Juex L. da Co­
mercio cito, llamo y emplazo A toa acreedores del Banco M- 
vla v C • Parala reunión con el objeto do tomar en conside­
ración eí concordato pr -puesto por el fallido, tondrt lugar 
d 8 do ««o próximo'A las it del dis-Montevideo Mayo 28 
de 188) luís Anluita, Escribano de Comercto_^— 

'por disposición de Dr. D. Danto!
mereio. cho. llamo y em laso A tos •<^°^r ^¡.^"“bre 
Buxareoy Ca, para la reunión con ®! obJ*to r ei h
•i concordato propuesto por los fallidos, teadra Ju® _  
ríe Junio a las 2 déla tarde —Montevideo Mayo zSdS se
Jeté Luis AntuRa, Escribano de Comercio.

11 ILUSTRACION ISPAlDU Y AMERICANA 
Periódico especial de bollas artos v actualidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos
Se publica loe dias 8, ti, 99 y 30 de cada mes

Bata notable revista publica en sus páginas no solo los 
acontecimientos mas Importante® que ocurren en el inundo, 
pino también cuantos monumentos artístico# y no tablea 
existen en Esp.fla y América.

Cada número cenata de lo paginas gran rollo, con granados 
en ocho de ellas. Inmejorablemente impresos sobre popel 
superior. Cuando las circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis para loa se lores suscri toreo. El texto y 
tos grabados son siempre do los mas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lujosa como las mejores do los 
periódicos de esta clase que so publican en el extranjero.

PRECIOS DE SUSCR1CION
En Montevideo, por nn ano ....................... 15 $ oro

» > por 6 meáis........ .. ■• 8 o o
En los departamentos, con el aumento que tea preciso para 

cubrir el importe del franqueo.

SE IMPRIMEN

«5W5Í

DENTISTAS süd-americanos
ZUGARRAMURDI Y Gt

AVISOS REPETIDOS
ROQUE LOTUFO

Avisa a todos sus amigos y numerosa cliente­
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer­
cedes núm. 140 á la de Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Joan 
M. Binoes, donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas horas, que son de 1 á 5 de la tarde y 7 á 9 
be la noche, lecciones para señoritas tn el estu­
dio particular del profesor, y á domicilio. Tra- 
dajos A lápiz y pintara. Restauración de retratos 
y cuadros antiguos, á precios convencionales, 
sumamente módiess; asegurando satisfacer á las 
personas que quieran honrarlo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
ylAIODICO DI aSORAS v bsRowtax

Sale i luí loa dies 0.14, M ) » d* «ó* »ios, y cada aflo 
forma uu hermoso volúmen de unaa I .S00 colnmnss gran fo­
lio, de escogida lectura, conteniendo aobre 350) grabados 
intarcaladoa de las mea leclentea modas, y toda clase de 
laborea propias de eoftoras; 48 figurines grabados en acero 4 
iluminados con colorea finos;-f-dibujoa do tapicería;--24 
Srendes patrones tamaño natural, con mía de 1.000 mó telos 

s trajes, corabas, túnicas, delantales, abrigos y demás 
confecciones. Estos patronea alternarte con las grandes ho- 
ias do dibujos pare bordados, que tanta aceptación han te­
nido en los a. os anteriores, y una colección de selectas ple- 

«iónica moderna para canto y piano y Diario solo, ori- 
óinatas" e los maestros compositores mes notables de España 
g ^l^.tnniero; 50 4 n»«« pércidos de ingenio, como son 
7 do «Salto ó gerogliticos; todo lo cusí constituyo un 

Tlbum digno de ocupar, por su bolléis, lujo y ull- 
lidia Tn 1£« párente, lo^»¡¿o en <1 gabinete de la 
IrfíuM'rótlmfainllia. que en la mesa de labor de la monos 

,CL* *ecterá*e  ̂selecta ó instructiva, y su contenido,.excede 
•D el aüo, de 10 tomos en 8 o. _____

PRECIOS DE SUSCRICION

En Montcvid®®' ?°r “ 8 » »
, por se's m s. " mento que sea preciso En lo. departamentos, con el sumenio 4 y

per. cubrir el importe del franqueo. „
Se remiten número, do muestra gratis de SOIDOS periódico! 

U'^T. »^V«>k%ta^ ‘ *• 4«“,1*: “«“’i

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por M 
oro al|ail».

A Wí& OFB1SCEN SUS SKUVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraccio 
do raíces, omplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—penn.

umim Y ROPERIA
DE

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas, 

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales, 
etc., etc.

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión délos trabajos seab más acabado.

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases
POR MAYOR YMENOR

Con SUCURSAL en la calle Itouiogó entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el bo- 
cío y diitiogoidu cortador don ADRIAN GHITOLINI

trajes de mh^Í008’* hebrea I «i®0® de cualquier condición encontrarán en esta acreditada cas» 
módicos y Pinri va°P°rÍ°r ^ d® cort® y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente 

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobra medida.
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de última novedad y de los mejores 

artículos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la 

gran venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos direc­
tamente de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingó se hacen trajes muy 
•logantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián 
Chisolini

Nicolás Pixxardo,

MUEBLERIA Y TAPICERIA
DE

B. CAVIGLIA Y H.N0
260—BUENOS AIRES—262

CON LA EPOCA 
l’n 50 por ciento de rebaja 

Los señores B. Caviglia y Hno. ya tan aoredi- 
ados por sus buenos artículos y módicos precios, 
los han rebajado un 50 p.g ; venden por mayor 
y menor muebles de todas clases, damascos, 
reps, flecos y borlas de seda y de ¡ana, goma 
laca, crin vegetal, chapaste maderas y lunas de 
espejos. n.l63-15p

“ COCHERIA
de

149-rMlSIONES-149

ENTRE CERIIITO Y 25 DE MAYO
En dicho establecimiento so halbo a tojas 

horas buenos y cómodos carruajes de lúj°> 
dós, breekg, milores, copés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, 
hechos expresamente para este trabajo, garan­
tiendo carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. 
Se atiende cualquier pedido en la Plaza Inde­
pendencia, en Ja calle Santa Teresa nüm. 51, ó 
en dicho establecimiento á cualquier hora. Pre­
cios sumamente módicos.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Canoa completos y amplios 

de Derecho Natural y de Gentes, Derecho In­
ternacional, Derecho Constitucional, Derecho 
Civil, Derecho Penal, Procedimientos Judicia­
les, Economía Política, Derecho Administrati­
vo, Derecho Comercial y Derecho Público Ecle­
siástico.

SEGUNDA PARTE
BACHÍLLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

1 Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 
Astronomía.

' 11 Letras—Historie Universal, Literatura y 
Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universal.

III Aula de crítica y erudición—Ha el úl­
timo afio de Bachillerato, como síntesis gene­
ral de los conocimientos adquiridos se cursará 
un Aula especial de crítica y erudición que 
tendrá por objeto el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobre Filosofía, Literatura, 
Bellas Letras ó Historia, en sus relaciones 
con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequtstico-Filosáfi^. 
—En homenaje á la Religión del Estado y en 
obsequio al sentimiento religioso del Pueblo 
Oriental» se darán gratis y periódicamente, 
Conferencias sobre La filosofía del tCredo 
Católicos,

TERCERA PARTE

Estudios profesionales para Agrimensores.
CUARTA PARTE

Estudios especiales para Tenedores de libros, 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTE

Estadios profesionales para Escribanos pú­
blicos.

SEXTA PARTE

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTE

OCTAVA. PARTS

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudiantes se seos 

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarlo convicciones propias, se ha instalado 
en el establecimiento una Sociedad Filomáti­
ca, amantes de las ciencias gobernada por 
una Comisión Directiva General, con varias 
Secciones de filosofía. Matemáticas, Histo­
ria, etc., presentando por turno y periódica­
mente los 8ÓOÍOS un trabajo determinado y cuyo 
tema pénese en seguida á discusión.

mo ii imm GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografié
POR MAYOR Y MENOR

CASA ARISTIDE BEDÜCHAUD
CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

SE MUDÓ A LA CALLE SARANDl N.’ 177

LIBRERIA ESPAÑOLA
103DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Colchones para matrimonio, á 10 $. Idem y

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.a DE NUEVA YORK

fio del país.

II MII m ■■

NORMAS

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

m. 14 30-p.

Y.DEMAS ARTICULOS DEL RAMO
AGENTES EN CAMPABA

361-25 DE MAYO-361

VINO y JARABE DE DUSART^
IDE

I Laclo-Fosfato de Cal

i

A la» nodrizas, para aumentar 
la leche y evitar los cólicos y la diarrea 

á sus criaturas.

Convienen :

• Mediante el empleo del Lado-fosfato 
de cal con las nodricas cuya lecho acorada 
había producido diarrea verde y Jerota, 
hemos visto desaparecer el mal y recupe­
rar loa niños la salud. .

D” DOLBEAU y PAQUET, 
Inanición Mineral.

■ Siempre que el aceite de hilado de 
bacalao estaba indicado, hemos tenido oca­
sión de ver cuan ventajoso era dar á la 
par el Jarabe de Dusart, cuyas propieda­
des aperitivas completan la acción medi­
camentosa. .

D' RIANT, 
Investigaciones experimentales sobre el 

Fosfato de cal.

■ La prontitud con la cual el apetito m 
recobra bajo la influencia del Vino de 
Dusart en fas personas ancianas y adul­
tas debilitadas, puede caracterizar este 
medicamento; nunca me ha desmentido. .

»• PINEL.

Filadelfia 1876
Nos limitarémos á citar !•# observacio­

nes siguientes :
• El Fosfato de cal, conviene á W11?; 

personas & quienes el aceite de i 
bacalao incomoda ó cansa, porque aun 
cuando do obre exactamente del mismo 
modo, constituyo sin embargo un elemento 
de restauración y fuerza. .

D' GUBLER.
Médico de tos Hospitales de Pan».

...” S? ‘kb® recetar el Jarabe de Hipotoe- 
tito do Cal de Grimault y C* en latíala 
pulmonar do todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo litónos una sensible mejoría. ■

(Tribuna médica) do París.

• En las convalecencias de fiebres ti fot- 
CU I*’ albuminuria, en el diabetes, 
fin donde Ja economía está honda- 

al Simada, O1 Lacto-fosfato dó cal 
produce los mw «pidos efectos reconiti- 

tuyentes. •
Observación do los D" blache, 

MONOD y TARDIEU.
Módico» de lot Hospitales da Paria

N. 189—. erm.

• Ha publicado varios casos de tisis con­
firmada, nno de olios con destrucción 
completa de un pulmón, curados merced 
al uso del vino y dol Jarabe de Dusart 
con la carne cruda como alimento. .

D' DELZENNE.

. nbho tísicos del primer grado, tratados 
medio del Jambo do Hipoíonfito de 

de Grimault y C* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 

W día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presentía de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años nace. ■

[Gaceta midica de Viena) Austria.

apreve^ ]]°go ^ n^umpiir^fntos, y 

qu® receto diariamente ó )os m¿os 
y adultos afectados de los pulmones y del 
fugado. Esta preparación que no tiene rival, 
aoja muy aíras las conocidas hasta la 
fecha. • - ,

J. H. LANG,
(Melburoa-Auítralú.)

Bipofosfitos de Grimault y G" 
FARMACÉUTICOS EN PARIS, ^, RUE VIVIENNE,

• El Lacto-fosfato ha dado •<®“P’* ¡£ 
mas felice» resultado», ^^“J^.0? fc 
tion, dando riqueza y abundancia * « 
leche, y vigor a lo» ñiños. .

D' FESTRAERTS, 
Director del Escalpelo médico de Bélgica.

GBAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES

152 -Soriano—152

jergones para idem, a 4 $. Colchones para cama 
de una persona sola, á 5 $. Jergones para idem, 
a 2$50. Una cama de matrimonio de fierro ex­
tranjera y con Jergones y colchones, á 25 $. 
Idem de una persona, con jergones y colchón y 
una almohada, á 13 $. Catres, a l$20. Idem de 
lona blanca, a l$60. Catre, colchón y almohada 
se vende por 4$50. Colchón elástico dándolo 
grantido, á 12 $. Idem de una persona, a 7 &. 
Por renovar un colchón camero, 9 reales. Idem 
de una persona, á 7 idem, y se trabaja á domi- 
cilio.—Gran liquidación por ausentarse su due­

A®ÍTE ¿¿ÍOCTOR 

Wíwm

So encuentra en venta en todas 
las Itotlcas y Peluquerías cicla ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

Florida. ..•■•• 
Paysandú . . • • • 
Durazno ...........................  
Porongos......................  
Mercedes. ....'. 
Colonia ........................... 
Fray Rentos . . . .
Artigas...........................
Salto . . . • ^ • . 
Canelones .....................  
Tacuarembó. . • . • 
Itaquí....... 
Ribera ......
Yaguor011.....................
Aceguó • • .... 
Santa Lucia. . . .
Union • • • • • 
San José ....•• 
Dolores . • • • • • 
Santana do Livramento. 
Minas................................ 
Rocha.........................  ■,
Sauce   
Pando• . 1 . • •
Treinta y Tres. • . . 
Maldonado. . . • .

M. Castclláy Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibañoz. 
Piquety Zabater. 
Millón linos. 
Anselmo Criado. 
Soló y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Buso. 
Pablo Valdea. 
Antonio Diaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienta y Arado. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan SanguinetU 
Correa y Ca. 
Chapo Hnos , • . 

,1. Lorenxo y p«»<l«. 
Fernando Castro. 
Mariano SaldamandO. 
José A. Olive res. 
A. y Rebolledo.

Dr visca
Se ha modado á la calle de 25 de Mayo 221 

equina Misiones.)
Consultas de 12 i 1 de la tarde.

El volante es 1a rueda grande que hay a la derecha de la máquina, y en el centro de este y por 
la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sogeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los eitramos del se­
guro están hechos pm encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de alias. 
De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre sí.

Para no ser engasados fijarse bien en la lámina arriba que es de una máquina legítima SIN- 
GER de las mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que fuá patentada en Noviembre 1876,

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

224-CaIle Rihcon-226
onde se vende por mayor y menor, en deposito y despachado

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color 

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán a los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Á los Médicos y á los Enfermos.
X—-

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la OLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de Li­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la oonvalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiológica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS. TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES; IRRITACIONES DEL PECHO, ESTÓMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de I *s frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que él Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 

. Solo él de la. Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

la falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso Óe la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.
ir

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, bofas ó zapatos* 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, á está casa que seguramente quedarán satisfechos:
Juan Restelli,

GRAN SASTRERIA
DE

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en .las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por lagran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29-perm.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida expresamente para El Bien Público

Agotada la primera edición de 3,000 ejem­
plares de este notable opúsculo en que tan bri­
llantemente se defienden las doctrinas cristia­
nas, so ha hecho una segunda edición á pedido 
de muchísimas personas, la cual se halla en ven- 
ta en la Administración do esta imprenta.

Todas las personas que padecen • 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosflto de Cal de Gri- 
mault y C*“, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas. ‘

A favor de su uso constante, se 
calma la toa, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dando lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes:

Nuestro Jarabe de hlpofosfíto de Cal, color de rosa, se espende 
en fíaseos ovales y llanos, con el sello del Gobierno fíancés, la marca 
k de fábrica y la firma de Grimault y C*.

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS. 
^|¡ii¡I¡m

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito 6 método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de J ulio—8

MONTEVIDEO.

un BIS MI CMS
Medía Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 i 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS

W “ MEIKLE & C.°

El Fosfato de cal es la sustancia 
mineral mas extendida en el hom­
bre como en los animales. Forma la 
totalidad de los huesos y entra en 
la composición de las carnes y de la 
sangre. Para qué la salud del hom­
bro esté asegurada, el cuerpo debe 
contener una cantidad determinada 
de fosfato; cuando falta, la enfer­
medad sobreviene, y tan luego como 
se principia á tomarlo, vuelven las 
fuerzas y el apetito. . ,

La mujer embarazada, la nodriza, 
el niño que está creciendo y desarro­
llándose, necesitan á menudo del 
Fosfato de cal; en este caso, la 
madre se debilita, pierde su leche 
las calidades nutritivas, el niño por 
SU Darte desmejora, padece de eoli­
tos (le diaprea, crece penosamente, 
su "dentición se verifica mal, sus pier­
nas se niegan a sostenerle. En estos 
diferentes casos es cuando la admi­
nistración del Fosfato de cal pro­
duce efectos sorprendentes. No es 
menor su eficacia si se trata de de­
volver todo su rigor á una constitu­
ción empobrecida, sea por excesos de 
trabajo ó de placeres, ó bien por una 
alimentación defectuosa ó por una 
larga enfermedad.

Antes de los importantes trabajos 
de M. Dusart, el Fosfato de cal no 
era conocido sino en el estado de 
polvos insolubles que con frecuencia 
pasaban por el estomago y los intes­
tinos sin provecho alguno. De aquí 
su escaso empleo en terapeútica. 
Pero, en la actualidad, M. Dusart 
ofrece esté precioso agente bajo una 
forma soluble^rfí^M/e, lacrímente 
asimilable; así, el Vino y el Jarabe 
de Lacto-fosfato de cal que llevan 
su nombre, han merecido desde su 
aparición la mas favorable y entu­
siasta acogida del cuerpo médico 
Francés. ----------- ——-——

En resúmen, el Vino y el Ja- 
rabo de Dusart tienen la virtud 
de dar fuerzas, dando apetito, y de 
contribuir por la acción ael Fosfato 
de cal á ¿a consolidación de los hue­
sos, á la formación de los músculos 
y al enriquecimiento de la sangre.

A los niños pálidos 
ó raquíticos,

A los que padecen 
de dolores de es­
tómago.»

A los tísicos,

A las jóvenes que 
están desarro­
llándose,

A los enfermos de! 
pecho,

A los ancianos débiles,

■ fia empleo on la tubcrculisacion •• 
doblo; primero favorece, como todas las 
9ales calcáreas, la trasformaeion cretácea 
del tubérculo y además ejerce en la nutri­
ción una acción do las mu importantes. •

D»RABUTEAU.

En París, casa GRIMAULT e &, 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS E DROGUERÍAS.
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Artículos diversos:
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